
INSTRUMENTACION ANALITICA S.A.                 CODIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA  
Ed 01 
                   

 1 

  

 

 

CODIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA 

INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A. 
 

 

 

 

 

 

 

CONTROL DE EDICIONES 

EDICION  FECHA  MOTIVO  RESPONSABLE  

00  17/04/2023 Aprobación inicial   CEO 

01  10/07/2023  Actualización canal ético según Ley 2/2023  CEO 

02       

03       

04       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INSTRUMENTACION ANALITICA S.A.                 CODIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA  
Ed 01 
                   

 2 

CONTENIDO 

 

CODIGO ÉTICO  
CANAL ÉTICO / CANAL DE DENUNCIAS 
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- Contraseñas 
- Software, propiedad intelectual 
- Uso correo electrónico corporativo 
- Uso del nombre de la compañía , su logo identificativo  , pagina web  
- Otros medios de comunicación 

GESTION DE LA  INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  
- Secretos de empresa y industriales  
- Secretos que afectan a la persona o su intimidad.- ley de protección de datos  
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POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN 
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PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ABORDAJE DEL 
ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO 
 
I. Protocolo para la prevención y el abordaje del acoso sexual y por razón de sexo:  

- Presentación y ámbito de aprobación.  
- Objetivos.  
- Compromiso institucional.  
- Ámbito de aplicación.  
- Definiciones.  
- Principios rectores y garantías del procedimiento.  
- Derechos y obligaciones de la dirección de la empresa y personas trabajadoras.  
- Prevención.  

  
II. Vías de resolución de situaciones de acoso:  

- El procedimiento.  
- Seguimiento y evaluación del Protocolo.  
- Información a la plantilla. 

 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
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CODIGO ÉTICO  

INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A. 

 
La Dirección de Instrumentación Analítica, S.A. asume su responsabilidad de formular la estrategia y 

política generales de la empresa, y elabora el siguiente código ético de obligado cumplimiento que ha 

de servir, además, de guía ante eventuales situaciones no previstas o aún descritas. 

El principio rector del presente reglamento es el compromiso con los Derechos Humanos, las normas 

laborales y la protección del medio ambiente; en un afán permanente de observar la excelencia en sus 

relaciones con sus trabajadores y trabajadoras, sus colaboradores, sus clientes y el Medio Ambiente. 

 

DERECHOS HUMANOS Y NORMAS LABORALES 

•CUMPLIR la legalidad vigente en cuanto a vigilancia de la Salud, Seguridad Laboral y Prevención de 

Riesgos Laborales y a Normativa Laboral. 

• REVISAR continuamente los procesos ya evaluados y consolidados en el afán de la mejora continua en 

la gestión de la Seguridad, Salud y Medio Ambiente; incorporando a la empresa los avances en materia 

de tecnología y salud y bienestar de la plantilla, y promoviendo una actitud proactiva en todas las 

cadenas de mando. 

• COLABORAR con las entidades locales y sus planes de ocupación de personas con dificultades, sociales 

o físicas. 

• IMPLANTAR un Plan de Igualdad que garantice la eliminación de cualquier sesgo sexista o 

discriminatorio en los procesos de relación con la plantilla o con los colaboradores del negocio, 

invirtiendo en un entorno de respeto y crecimiento. 

• POTENCIAR los hábitos de seguridad, igualdad, formación, conciliación y sostenibilidad como cultura 

de empresa, así como la voluntad de servicio a la comunidad 

INTEGRIDAD 

• TOLERANCIA CERO hacía cualquier situación de corrupción o soborno, estableciendo los mecanismos 

oportunos para su rápida subsanación. 

• EVITAR las situaciones que puedan ser leídas como conflictos de intereses y reportarlas. 

• GARANTIZAR la confidencialidad de los datos del negocio y así como los relativos a sus colaboradores 

y clientes. 

• ASEGURAR de forma permanente la calidad de los productos y servicios, teniendo en cuenta los 

compromisos adquiridos con el cliente y sus necesidades. 
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PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

• CUMPLIR todas y cada una de las disposiciones estatales y europeas en referencia a la protección del 

Medio Ambiente, en un marco de actuación alentado por las Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

de la Organización de las Naciones Unidas. 

• GARANTIZAR una gestión proactiva y preventiva a todos los niveles que garantice la mejora continua 

y la excelencia en las prácticas medio ambientales de la organización. 

• EVALUAR de forma continua el impacto de los equipos y repuestos suministrados. 

• APOYAR la adquisición de productos y servicios eficientes energéticamente. 

• POTENCIAR los hábitos de sostenibilidad y respeto medioambiental como cultura de empresa y 

asegurarse que estos son entendidos y aceptados. 
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CANAL ÉTICO / CANAL DE DENUNCIAS 

El plan de prevención y cumplimiento no podría ser eficaz ni eficiente si no contemplase, por un 

lado su puesta al día adecuándolo a la normativa legal imperante en cada momento y por otro, 

atendiendo los sucesos cotidianos, desoyese las sugerencias e incluso denuncias de posibles 

violaciones de la ley o incumplimientos – reales o posibles - de las diversas instrucciones de la 

Compañía   

En ese sentido la Compañía, a través del canal ético establece el conducto idóneo para recibir tanto 

información de   sucesos o sugerencias relativas a riesgos reales o posibles, como denuncias de 

concretas infracciones  

Ese canal ético- que bien podría llamarse también canal de sugerencias y denuncias funcionará 

independientemente de la jerarquía ordinaria de la Compañía, como ente autónomo adscrito al 

departamento de cumplimiento normativo de la Compañía cuya misión será dar cumplimiento  al código 

y ético y plan de prevención y cumplimiento  penal  de INSTRUMENTACION ANALITICA  S.A.   en la 

medida que ayudará a formar la voluntad del Órgano de Administración para dar respuesta a la posible 

comisión de un delito o materialización de un riesgo. 

Los principios inspiradores del Canal ético son:  

- Independencia funcional y técnica  

- Profesionalidad, en la medida que al menos uno de sus integrantes sea técnico en la 

materia de que se trate en cada caso  

-  Confidencialidad  

- Universalidad, en la medida que sus competencias se extienden a todo el universo de 

la Compañía   

-  Sencillez para el comunicante. 

- Fiabilidad de la información. 

Tres de estos principios  son  fundamentales  para su éxito : 

A)  la independencia, que asegura la objetividad en el tratamiento de la información. 

B)  la  fiabilidad de la información que garantiza que no se abrirá ningún   proceso interno sin 

previamente contrastar la veracidad de la fuente  y  de la información comunicada  

C)  y por último  y quizás el más delicado de todos la confidencialidad  que garantiza que los datos 

del comunicante permanecerán reservados  y ocultos  al resto de personas de la empresa – 

salvo si finalmente se producen actuaciones en el Orden Jurisdiccional  Penal . 
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En este punto es preciso resaltar que  confidencialidad no significa anonimato, para que se abra una 

instrucción sobre las sugerencias que se comuniquen o  los hechos que se denuncien  , es de todo punto 

necesario  que el órgano de Instrucción conozca la persona del comunicante  ( aunque guarde absoluta 

reserva de este dato ) la comunicación en sí misma no es otra cosa que el primer paso del conocimiento 

de unos hechos “ no conformes” con la normativa  general o propia de la empresa , que permiten al 

Órgano instructor acopiar cuanta información pueda a fin de  proponer al Órgano de Administración  las 

soluciones que proceda  para evitar la pervivencia de esa “no conformidad”  

Es preciso también remarcar especialmente que la realización de una comunicación – sea sugerencia o 

denuncia - es facultad de cualquier empleado, pero también obligación, pues es tarea de todos velar 

por que la empresa y su personal actúe siempre con respeto a la Ley y a las normas impuesta por la 

propia Compañía, y siempre con el objeto de mejorar la actividad, por esa razón se rechazarán las 

denuncias infundadas, o de mala fe. 

II.- Comunicación de infracciones (denuncias) o sugerencias:  Instrucciones de uso del canal ético por 

los empleados de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A.  . 

A través del canal ético, cualquier persona vinculada a INSTRUMENTACION ANALITICA S.A.  podrá 

comunicar sus sugerencias dudas, o quejas en relación al incumplimiento de los códigos internos de 

INSTRUMENTACION ANALITICA S.A., así como aquellos hechos que -a su juicio - puedan tener 

trascendencia penal. 

Para facilitar su tramitación, las comunicaciones/denuncias deberán contener: 

 En el supuesto de sugerencias: 

- Datos del comunicante Apellidos, nombre, DNI y departamento al que corresponde . 

- Exposición sucinta de los hechos  indicando si se han producido realmente  o  si  prevé 

que  puedan producirse  

- A su juicio que normas  se podrían vulnerar ( optativo)  

- Opinión propia sobre los hechos comunicados, en especial  sugerencias de mejora  

Si lo que se comunica es una denuncia, es decir la violación de una norma penal  ya recogida o no  en el 

Plan de prevención y  cumplimiento  de la Compañía, la información  a suministrar deberá ser : 

- Datos del comunicante Apellidos, nombre, DNI y departamento al que corresponde. 

- Exposición sucinta de los hechos indicando si se han producido realmente o  si  prevé 

que  puedan producirse inminentemente  

- Persona o personas a las que afecten esos hechos  
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Donde enviar la comunicación o denuncia: 

La comunicación/denuncia se remitirá al órgano de control de cumplimiento penal preferentemente 

por correo electrónico, en la dirección canal.etico@instru.es o bien de manera anónima por el 

cuestionario disponible en la web, de acuerdo a la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 

protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

Es posible   utilizar otros medios – comunicación escrita, carta remitida por correo ordinario o denuncia 

por comparecencia, que recibirán el mismo tratamiento, no obstante, no queda garantizada la 

confidencialidad del comunicante, por lo que no se recomienda su uso. 

III.- Instrucción: 

 Recibida por el órgano instructor la comunicación o denuncia, se abrirá de inmediato un 

expediente instructor en averiguación de los hechos, manteniéndose la confidencialidad del 

denunciante, salvo que la autoridad judicial o administrativa, requiera esa información, en cuyo caso la 

empresa vendrá obligada identificarlo   

 

Las comunicaciones /denuncias   en que no consten los datos del denunciante, no serán 

automáticamente rechazadas, aunque no sea lo ideal, pero esa denuncia “anónima” no podrá ser 

utilizada como prueba única   para decidir si se está o no cometiendo una irregularidad o incluso un 

delito y adoptar la resolución que proceda. 

IV.- Protección de datos y derecho a la intimidad. 

En todo caso y en todo momento se garantizará la confidencialidad de la comunicación/denuncia. Las 

comunicaciones realizadas generarán un expediente que se registrará e identificará por una referencia, 

garantizándose el cumplimiento de lo previsto en la normativa de protección de datos. Todas las 

personas que intervengan en los posibles procesos de averiguación tienen la obligación de mantener la 

debida confidencialidad y mantener en secreto los datos e informaciones a que hayan tenido acceso, 

pudiendo en caso contrario ser sancionado. 
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V .- Conflicto de intereses  

En el supuesto que entre las personas afectadas por la comunicación/denuncia se encuentre alguna de 

las que formen parte del órgano instructor, el concernido deberá abstenerse de intervenir   debiendo 

ser puesta de inmediato esta incidencia en conocimiento del Órgano de Administración para que 

puntualmente lo sustituya  

 VI.- Las denuncias infundadas, así como las realizadas de mala fe, tras la comprobación pertinente,  

finalizaran con una propuesta del instructor de sanción para el denunciante  que será  elevada al 

Órgano de Administración  para su resolución. 

"Guía de la protección de datos en las relaciones laborales" (AEPD, 2009).  

A.E.P.D. de 2007, Informe para la Creación de sistemas de denuncias internas en las empresas 

(mecanismos de "whistleblowing"), Comunicación y Tramitación. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA 

Dirección  

Relaciones con clientes  

Relaciones con proveedores  

Relación con las personas que integran la organización.  

Relación con el entorno social  

Relación con los inversores  

Relación con la competencia  

Relación con la Administración Pública  

 

Las normas contenidas en el presente Código de conducta de Régimen Interior serán de aplicación al 

centro de trabajo de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A. y afectarán a todos aquellos trabajos de la 

organización que tengan relación directa o indirecta con la empresa.  

 

El contenido de este Código de Conducta afecta a la totalidad de los trabajadores fijos y eventuales, con 

cualquier modalidad de contrato laboral, que presten sus servicios a INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA 

S.A. 

El objeto de este Código de conducta es establecer los derechos y obligaciones a las que se encuentran 

sometidos los empleados de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A., así como establecer un Régimen de 

Sanciones para el caso de incumplimiento de este Código de Conducta, de tal modo que regule el 

comportamiento de los empleados de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A. con el fin de que todo el 

personal realice su labor de forma óptima.  

 

Todo el personal tiene la obligación de conocer su contenido, respetarlo y ayudar al resto del equipo en 

su cumplimiento. Para mantener un comportamiento ejemplar, en la actividad diaria garantizando la 

honestidad y transparencia en su ejercicio profesional y en sus relaciones comerciales. 
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Este Código está abierto a la participación de todos. Cualquier sugerencia de mejora, duda o crítica debe 

ser puesta en conocimiento de Dirección, que es el Órgano competente para velar por la distribución y 

correcto cumplimiento de este Código. 

 

La importancia que el cumplimiento del Código Ético y de Conducta tiene en la actividad de 

INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A. obliga a que la consecución de este objetivo cuente con los medios 

materiales y humanos necesarios. 

 

El incumplimiento del presente Código de Conducta o de cualquiera otra normativa interna, traerá 

consigo las consiguientes medidas disciplinarias o de otra índole que se estimen necesarias por la 

Dirección, analizándolas conforme a la legislación vigente, procedimientos de INSTRUMENTACIÓN 

ANALÍTICA S.A., o convenios. Tales incumplimientos podrán ser detectados a través de los diferentes 

medios que la empresa pone a disposición del personal, los cuales se comprometen a colaborar de 

forma activa tanto con la empresa, como con cualquier grupo de interés interno que vele por el 

cumplimiento del presente Código, denunciando cualquier posible incumplimiento del mismo del que 

sean conocedores. Los diferentes medios que la empresa pone a disposición del personal para evitar y 

denunciar posibles comportamientos irregulares son: directamente a Dirección. 

 

Dirección 

• Los valores fundamentales son el respeto y la veracidad en la información a las partes 

interesadas. 

• La Dirección debe buscar la pervivencia de la Organización y la defensa de los intereses de todas 

las partes. 

• La Dirección actuará como modelo de referencia, implicándose personalmente y animando a 

las personas a la mejora continua. 

• La Dirección proporcionará evidencia de su compromiso, así como con la mejora continua a 

través de los siguientes medios: 

- Estableciendo un Código de Conducta que defina las relaciones de la Dirección con 

la Organización. 
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- Estableciendo y difundiendo a todos los niveles una Política de Gestión, junto con 

la Misión, Visión y Valores que exprese el compromiso público para defender los 

valores éticos. 

- Asegurando que se establecen Objetivos adecuados, que el Sistema de Gestión se 

revisa, y que se facilitan los recursos apropiados. 

 

Relaciones con clientes 

• Los valores fundamentales son la satisfacción de las expectativas de los clientes o receptores 

de los servicios, a través de la comunicación, relaciones basadas en la honradez y lealtad.  

 

• Las personas que mantengan relación con los clientes evidenciarán el compromiso de la 

Organización con los valores mencionados asegurando que: 

- Toda la información facilitada a nuestros clientes respecto de nuestros productos 

y servicios sea útil y presentada con sinceridad, justicia y por los medios adecuados. 

- Se establezca un sistema seguro de control, protección y empleo de datos 

confidenciales. 

- La Organización defina su nivel de responsabilidad en caso de daños de cualquier 

tipo. 

- Se evite asumir compromisos que la Organización no pueda satisfacer. 

- La publicidad de los productos, servicios y logros de la organización sea veraz. 

- La Organización, no aceptará o entregará regalos, atenciones o reconocimientos 

que puedan perjudicar o beneficiar de una forma partidaria a clientes o a la propia 

empresa. 

 

 

Relaciones con proveedores 

• Los valores fundamentales son la transparencia en las relaciones y la equidad en el trato. 

• Se tratará de establecer alianzas y relaciones mutuamente beneficiosas, basadas en la 

confianza, el intercambio de conocimiento y en la integración, para: 

 

- Apoyar a los proveedores de modo que sus suministros mejoren en beneficio de 

ambas partes. 

- Crear valor entre las partes, y maximizarlo 
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- Apoyar el desarrollo mutuo. 

- Asegurar que la cultura y valores de ambas partes es compatible. 

 

• En ningún caso se alcanzarán estos objetivos mediante prácticas que vayan en detrimento de 

los valores de este Código. 

• La Organización, no aceptará, regalos, atenciones o reconocimientos que puedan perjudicar o 

beneficiar de una forma partidaria a clientes, proveedores, o a la propia empresa. 

 

Relación con las personas que integran la organización. 

• Uno de nuestros mayores activos es nuestro personal. Por ello, desde INSTRUMENTACIÓN 

ANALÍTICA S.A., nos implicamos en crear y mantener un ambiente de trabajo creativo y 

productivo de confianza, respeto y trato justo para nuestro personal, actuando sin 

discriminación por causas de religión, sexo, edad y nacionalidad. 

• Prestamos especial atención a proporcionar igualdad de oportunidades a nuestro personal en 

condiciones de trabajo seguras y saludables, y al mismo tiempo desarrollar y mejorar sus 

habilidades, destrezas y capacidades. 

• Los valores fundamentales son la motivación, el reconocimiento, la comunicación y el apoyo. 

• La Organización debe proporcionar a las personas la formación y capacitación necesaria para 

que adquieran confianza en sí mismas y en el resultado de su trabajo, en búsqueda de la 

autoestima. 

• La Organización debe contribuir a hacer compatibles sus propios fines con la vida familiar y 

circunstancias personales de las personas que la integran. 

• Debe crear un ambiente distendido y de compañerismo que, evitando abusos, y genere la 

integración de todo su personal. 

• Prestará especial atención a las situaciones de discriminación o acoso sexual, profesional o 

moral. 

• La Organización también deberá animar a una comunicación abierta siendo receptiva a las 

preocupaciones de los demás y proporcionar información de modo que su personal se sienta 

motivado y partícipe de la empresa y de sus logros. 

• Existirán unos valores compartidos y una cultura de confianza y asunción de responsabilidades 

que fomenten la implicación de las personas. 

• La organización fomentará la concienciación e implicación de las personas en temas de ética, 

calidad, higiene, seguridad, medio ambiente y responsabilidad social. 
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• Todas las relaciones laborales estarán basadas en el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en la Legislación vigente (en materia laboral, social, de Seguridad e Higiene y cualesquiera otras 

áreas reguladas por el derecho positivo vigente. Las relaciones con el personal estarán 

marcadas por el diálogo y la colaboración, a fin de contribuir al objetivo común de cumplimiento 

de la legalidad y satisfacción del personal. 

• El personal debe acudir al centro de trabajo correctamente aseados, específicamente en cuanto 

a cabello, dentición, indumentaria, etc. 

• Todo el personal deber de cumplir: 

-  Tanto la Ley de Prevención de Riesgos Laborales como el Plan de Prevención de la propia 

INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A. 

- Los protocolos de trabajo estipulados en los Procedimientos internos de INSTRUMENTACIÓN 

ANALÍTICA S.A. 

- Planes de protección y autoprotección de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A. 

- Sistema de gestión basado en las normas ISO 9001, 14001 y 45001 

- Y en términos generales todos aquellas que se deriven de las decisiones tomadas por la 

dirección o exigibles por la ley vigente. 

 

Relación con el entorno social 

• Los nuevos proyectos buscarán repercusiones positivas en su entorno, en aspectos culturales, 

sociales y medioambientales, escuchando a las comunidades locales en la toma de decisiones 

que les afecten. 

• La publicidad ofrecerá información veraz de los servicios y logros. Se evitará la publicidad basada 

en contravalores o que aproveche debilidades del sector social al que va dirigida. 

• La Organización asumirá su responsabilidad de ciudadanía global fomentando en su entorno los 

valores fundamentales tales como los que se desprenden de la Declaración de los Derechos 

Humanos, los relacionados con la conservación del medio ambiente y los recogidos en este 

Código. 

 

Relación con los accionistas 

• La información de la Organización a sus accionistas será siempre oportuna, transparente, 

completa y veraz. Incluirá información real sobre el gobierno de la empresa, sus actividades, 

proyectos y resultados. Esta información será fiable y coherente con la que se suministre a los 

mercados y se elaborará con criterios profesionales y verificables. 
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• En general, la Organización deberá ser transparente, a fin de facilitar la evaluación por los 

accionistas de sus sistemas de gestión. 

• La organización se guiará, en sus relaciones con sus inversores, por los criterios de legalidad, 

transparencia, colaboración, profesionalidad y confidencialidad. Los mismos criterios regirán 

todas sus actividades de gestión y control de las inversiones. 

• La Organización adoptará la política de ganar, conservar e incrementar la confianza del 

accionista. 

• Gestionará los recursos con el propósito de asegurar y, en su caso, incrementar la rentabilidad 

y liquidez de las inversiones. 

• Establecerá medios para evitar la difusión y uso de información privilegiada. 

• Establecerá medios para evitar la generación de situaciones que supongan perjuicios para los 

accionistas. 

 

Relación con la competencia 

• Se buscarán relaciones basadas en el libre mercado, que conduzcan a enaltecer los valores 

propios, sin menospreciar los ajenos y que vayan siempre en beneficio de las partes interesadas. 

• Se respetará en todo caso la Legislación sobre el derecho de la Competencia y la propiedad 

intelectual, evitando prácticas que pudieran relacionarse con el espionaje industrial. 

• Se procurará mantener relaciones con la competencia con el fin de “compartir mejores 

prácticas” en aras de intercambiar experiencias y mejorar los productos y servicios ofrecidos. 

 

Relación con la Administración Pública 

• Independiente de estar al corriente de todas las obligaciones legales (fiscales, laborales, etc.), 

se estará dispuesto en todo momento a satisfacer las solicitudes de información, 

independientemente del nivel del funcionariado de que procedan, proporcionándolas con 

prontitud y detalle requerido. 

• Se establecerá un trato cortés, sin incluir obsequios o distinciones, en búsquedas de ventajas.  

• Los gastos que puedan acarrearse por motivos de invitaciones profesionales a actos, 

certámenes, etc. no sobrepasarán los niveles normales establecidos por la propia 

Administración para sus distintos cargos. 

 

Vigencia y revisión 
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• El Código de conducta entra en vigor a partir del día siguiente a la fecha de aprobación por la 

Dirección y permanece vigente mientras que Dirección no apruebe su actualización, revisión o 

derogación.  

• El Código se revisará y actualizará con la periodicidad que también indique Dirección, por 

iniciativa propia o a instancias de posibles sugerencias del personal, e irán en línea con los 

valores de la empresa y la legislación vigente que sea de aplicación. 

CÓDIGO DE CONDUCTA INFORMÁTICO 
DEFINICIONES   

A todos los efectos utilizaremos la terminología que aquí se describe – o la que se acorde en el uso social  si no 
contraviene a la presente,   para designar en todos los documentos ,  los distintos bienes ,  que – siendo propiedad 
de  la compañía – se ponen a disposición de sus empleados , personas vinculadas para realizar la tareas para las 
que han sido contratados y ocasionalmente terceros  interesados- clientes, proveedores o simplemente  
interesados por los productos de la compañía  

ADMINISTRADOR del sistema: Persona designada por el OA. que supervisa y controla el correcto funcionamiento 
de un sistema informático y tiene acceso a todas las cuentas de usuario.  

ANTIVIRUS.-  

CLAVES DE SEGURIDAD: ver contraseña 

CONTRASEÑAS: Son las “llaves” que le permiten acceder y utilizar los recursos informáticos e infraestructura que 
la compañía ha puesto a su disposición para el desempeño de sus tareas.  Las contraseñas son personales e 
intransferibles  

CORREO ELECTRONICO CORPORATIVO: es un servicio de red que permite enviar y recibir mensajes con múltiples 
destinatarios o receptores en cualquier parte del mundo. El correo electrónico corporativo “@instru.es”     es 
propiedad de la compañía , viene alojado en un dominio propio  de la compañía  con  múltiples direcciones  
asociadas ,  su objeto es  relacionarse  con el que la compañía o sus empleados se relacionan formalmente  con el 
exterior  

CUENTA DE USUARIO: Es el identificador de usuario, que se utiliza para entrar en un sistema informático.  

DENOMINACIÓN SOCIAL. - Es el nombre con el que se conoce legalmente a la compañía y bajo el cual opera ; 
INSTRUMENTACION ANALITICA S.A.  

EQUIPO.- El conjunto de  aparatos- únicos o compuestos- , dispositivos  y accesorios  que forman un todo útil  
destinado a un fin concreto para el que han sido diseñados , según  su manual de uso  

EQUIPO INFORMATICO.- Compuesto de  ordenador al completo, disqueteras, lectores/grabadoras de CD, 
escáneres ,  medios de almacenamiento externop ( CD , DVD. “Pendrives”  ,..) provisto del software preciso ,para  
su utilización  y aquellos otros especiales , sean o no servidores donde se almacena la información de la empresa, 
estén o no situados dentro del espacio  físico donde INSTRUMENTACION ANALITICA S.A desarrolla su actividad  

Equipo OFIMATICO. -   cualquier aparato enlazado o no con un ordenador o equipo informático, que sirva para 
reproducir textos imágenes o sonidos: a título enunciativo y no limitativo : Impresoras, escáneres, fotocopiadoras 
, lector de código de barras, proyectores , fax  
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EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES: compuesto por los aparatos, accesorios e instalaciones fijas o no, destinados 
a transmitir una señal por radiofrecuencia  o por cable a título enunciativo  y no limitativo: teléfonos  de sobremesa 
o móviles, ruters , repetidores Wifi  

IDENTIFICADOR PERSONAL.- Ver contraseña  

INSTALACIONES .- El conjunto de cables, aparatos y accesorios fijos o móviles ,   y sus alojamientos ,  útiles para 
transmitir señales de comunicación así como todos los equipos informáticos, ya sean servidores, ordenadores 
personales, disqueteras, lectores/grabadoras de CD, sistemas de vídeo conferencia, impresoras, proyectores u 
otros medios informáticos o audiovisuales en general 

INFORMACION: Comprende no sólo aquella que es almacenada, procesada, representada y transmitida por los 
sistemas informáticos, sino también la escrita o impresa, la proyectada por medios visuales e, incluso, la 
comunicada verbalmente  

INFORMACION CONFIDENCIAL : Toda la información relacionada con las actividades de INSTRUMENTACION 
ANALITICA S.A.   se considera confidencial   y debe ser  tratada con absoluta reserva y solo para los fines que ha 
sido  revelada  

INTERNET.- Lo definimos como una red  que reúne el conjunto de protocolos que permiten  la interconexión 
descentralizada de computadoras , es por tanto una red de redes 

LOGUIN.- Ver cuenta de usuario  

Logotipo .-  

NOMBRE COMERCIAL.- Identificativo con el que es conocida la Compañía en el mercado, es aplicable tanto a la 
denominación societaria : INSTRUMENTACION ANALITICA S.A. , como sus abreviaturas : “ IASA” o “ INSTRU”  

PAGINA WEB  

PASSWORD.- Ver contraseña  

PROVEEDOR: Persona o empresa, no de plantilla, que presta servicios o entrega bienes a la compañía o sus clientes 

RECURSO: Cualquier parte o componente de un equipo o sistema de información.  

RED: Conjunto de ordenadores o de equipos informáticos conectados entre sí que pueden intercambiar 
información 

RED INTERNA: Red de datos en la cual el ámbito de intercambio está limitado al entorno empresarial / 
administrativo.  

REDES SOCIALES : conjunto de sistemas de información  que se enlazan a través d e Internet  ( WWW; …) el 
intercambio es ilimitado tanto geográfica como materialmente  

SISTEMA DE INFORMACIÓN: Conjunto de ficheros, tratamientos, programas,  y sus  soportes y en su caso, equipos 
e instalaciones  empleados para el tratamiento de datos.  

SOFTWARE.-  El Conjunto de programas  instalados en cualquier equipo , para su funcionamiento  y para 
desarrollar eficazmente  el  trabajo que se  haya encomendado  a titulo enunciativo  y no limitativo: Programas de 
tratamiento de texto, hojas de cálculo, programas de desarrollo  y gestión contable,  archivos,  tratamiento de 
imágenes , programas de enlace interno y/ o externo  tipo correo electrónico , programas de gestión de 
laboratorio, medición , análisis  
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TRATAMIENTO (  DE INFORMACION )  

USUARIO/A: Todo el personal vinculado a la compañía , así como a cualquier persona ajena a la misma  que en 
virtud de cualquier relación tenga acceso a información o recursos de INSTRUMENTACION ANALITICA  o sus 
clientes. 

 

CODIGO  DE CONDUCTA  INFORMATICA 

- Normas de uso de instalaciones,  equipos informáticos  ofimáticos y software  
- Uso de internet y redes sociales   
- Contraseñas 
- Software, propiedad intelectual 
- Uso correo electrónico corporativo 
- Uso del nombre de la compañía , su logo identificativo  , pagina web  
- Otros medios de comunicación 

GESTION DE LA  INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  

- Secretos de empresa y industriales  
- Secretos que afectan a la persona o su intimidad.- ley de protección de datos  

PROHIBICIONES  Y MEDIDAS DE CONTROL  

- Prohibiciones expresas  
- Medidas de control  
- Comportamientos transgresores de la buena fe contractual 
- Medidas disciplinarias  

 

CODIGO  DE CONDUCTA  INFORMATICA:  

Justificación y ámbito  

Una de las posibles formas de corrupción es el uso de los equipos informáticos y de telecomunicaciones de la 
Compañía, destinándolos a fines distintos para los que han sido concebidos y cedidos a los empleados  

Siguiendo el Código Ético de la Compañía, las presentes NORMAS tienen por finalidad establecer los  criterios  de 
actuación básicos  que deben observar  todos los empleados  y personas vinculadas  a INSTRUMENTACION 
ANALITICA S.A  , respecto al uso  de sus instalaciones ,  equipos informáticos, ofimáticos., de  telecomunicaciones,  
programas y todo tipo de software , así como  la gestión de la información facilitada por la compañía  para el uso 
estrictamente profesional  

El objetivo que persigue, en síntesis, es  establecer reglas básicas que :  

a) Garanticen un uso adecuado y eficiente de los sistemas e instrumentos técnicos e informáticos de trabajo 
que INSTRUMENTACION ANALITICA S.A.   pone a disposición de los trabajadores, colaboradores y 
terceros  en su caso. 

b) Eviten determinadas prácticas consistentes en la utilización incorrecta o inadecuada de los mismos y  
c) Garanticen el cumplimiento por INSTRUMENTACION ANALITICA S.A.  y las personas a ella vinculadas de 

las distintas disposiciones normativas que resultan de aplicación. 
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DECLARACIONES PREVIAS 

a) el presente código de conducta informática es de aplicación, sin excepción, a todos los empleados, 
directores y ejecutivos de la compañía, así como a los colaboradores externos y terceras personas 
vinculadas a esta, siempre que resulte de aplicación cuando, por su actividad pudieran emplear – aunque 
sea ocasionalmente -equipos o instalaciones  de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A .  

b) Los equipos informáticos, de la clase que fuere, maquinaria, instalaciones y software que la compañía 
pone a disposición de sus empleados, directivos, colaboradores e incluso simples visitantes, son 
propiedad exclusiva de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A, considerándose incluidos a estos efectos 
todos aquellos que hayan podido ser arrendados o cedidos por terceros a la compañía, y su uso debe 
ajustarse a las normas imperativas dictadas por INSTRUMENTACION ANALITICA S.A    

c) INSTRUMENTACION ANALITICA S.A   solo cede a sus empleados y colaboradores el uso para que se sirvan 
de ellos única y exclusivamente como herramienta de trabajo que permita una mejor y más eficaz 
ejecución de las tareas encomendadas; no está permitido, por tanto, su uso para fines particulares y en 
ningún caso para fines ajenos al concreto trabajo propio de su usuario ya sea dentro o fuera de la jornada 
de trabajo 

d) Todas las personas vinculadas a INSTRUMENTACION ANALITICA S.A por relación laboral, profesional, de 
colaboración o simplemente de cortesía, que deban utilizar- aunque sea puntualmente - los equipos, 
instalaciones y software de la compañía deben asumir previamente que lo utilizarán solo para el fin que 
han sido concebidos, de buena fe, y con la diligencia debida  

e) La compañía se reserva   implantar medidas de supervisión y control al objeto de garantizar el adecuado 
uso de equipos instalaciones y software, pudiendo incluso limitarse el uso de estos ante una transgresión 
continuada de las presentes normas  

f) Al final de las presentes normas se contiene un diccionario de definiciones, que delimita el alcance de las 
palabras utilizadas en estas normas, de manera que cualquier referencia en cualquier texto del plan de 
prevención de riegos penales se refiere. 

3.1.1.- NORMAS DE USO   DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A TODOS Y CADA UNO DE LOS EQUIPOS 
INFORMÁTICOS Y OFIMÁTICOS 

Es obligatorio para todos los empleados, y / colaboradores la estricta observancia de las siguientes normas de uso: 

A.- DE CARÁCTER GENERAL 

1. Cada uno de los empleados de la compañía debe disponer de una contraseña propia – identificador 
personal- registrada en el servidor central con la cual acceda al equipo informático, ofimático o de 
telecomunicaciones. 

2. La contraseña debe ser propia e individual de cada persona y en ningún caso debe ser cedida, compartida 
o revelada a otro usuario distinto al autorizado, ni siquiera a compañeros de trabajo, cada uno dispone 
de la suya para realizar sus acciones. 

3. No se debe intentar en modo alguno disponer o acceder a ningún equipo informático asignados a otra 
persona.  
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4. El Órgano de Administración puede establecer restricciones de acceso a determinadas áreas de 
información. 

5. Se prohíbe terminantemente el acceso y utilización de cualquier cuenta de usuario que no sea la propia 
y específica de cada uno, el acceso o intento de acceso informático , vinculado a una contraseña queda 
automáticamente registrado, por cuya razón el titular de la contraseña en caso de haberla cedido a 
terceros puede verse afectado negativamente en función de las actuaciones de esos terceros  

6. Todos los empleados deben renovar periódicamente - como máximo cada tres meses, aunque lo 
recomendable es cada mes - sus contraseñas como medida de seguridad y con el fin de evitar que otro 
usuario pueda entrar 

7. Ningún empleado deberá abandonar el puesto de trabajo, aunque sea momentáneamente, sin tener 
garantizado el no acceso por terceros, activando el salvapantallas accesible solo con su contraseña  

8. Todos los empleados deben observar especial cuidado e interés en proteger los equipos que les han sido 
asignados 

9. No está permitido, por ningún concepto, desactivar los programas de antivirus instalado en los equipos; 
cualquier interferencia debe ser resuelta exclusivamente por las personas encargadas del soporte técnico 
informático  

10. Nadie debe entrar en ningún fichero, archivo o programa que no esté directamente relacionado con su 
labor en la compañía. Ocasionalmente el Órgano de Administración puede autorizar el acceso a 
determinadas áreas de información reservada, mediante una contraseña especial; el usuario se 
compromete a devolver esa clave en el momento en que cese la necesidad de su acceso 

11. Salvo autorización escrita, específica y documentada del órgano de administración o del responsable de 
cumplimiento penal, está terminantemente prohibido realizar copias de cualquier información que esté 
alojada en el sistema de instrumentación analítica, sea propia sea perteneciente a otro usuario. 

12. en el sistema de la compañía existe un alojamiento especial a disposición exclusiva del Órgano de 
Administración donde se archiva la información, archivos guardados, procesos realizados, en definitiva, 
cualquier acción realizada desde cualquier equipo de la compañía 

13. Todos los empleados y colaboradores deben conocer y cumplir los procedimientos de seguridad 
establecidos y que el futuro se establezca, tanto para proteger los equipos como la información y en todo 
caso deben contribuir a asegurar su confidencialidad.  

 

3.1.2.- Uso de internet y redes sociales  

1. Todos los empleados, colaboradores y usuarios de equipos informáticos - aunque sean ocasionales- 
deben disponer de una contraseña de acceso tanto al equipo, como a la intranet de INSTRUMENTACION 
ANALITICA S.A que les identifique e individualice  

2. Por las razones que venimos exponiendo está prohibido el acceso a cualquier página de Internet que no 
sea la que precise el usuario para desempeñar adecuadamente las tareas para las que ha sido contratado 
por lo que en ningún caso deberán efectuarse ni almacenarse copias de software que no estén 
expresamente autorizadas por el Órgano de Administración 

3. Los servicios de Internet son propiedad de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A y los facilita a los 
empleados para el mejor desempeño de sus labores y ocasionalmente y de forma restringida a sus 
visitantes como cortesía   

4. El Órgano de Administración, en atención al mal uso que pueda hacerse de este servicio podrá limitar el 
acceso sólo a las páginas que se consideren necesarias para el puesto de trabajo, así como instalar 
programas de filtro de direcciones y páginas web’s no deseadas  

5. Asimismo, el Órgano de Administración podrá denegar el acceso a Internet de aquellos puestos de trabajo 
que se considere que, por la labor que tienen encomendada, no precisan de esa herramienta 
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6. Cualquier intento no autorizado de entrada en la intranet de la compañía  debe ser puesto en inmediato 
conocimiento del departamento de RR HH  

 

 

 

3.1.3.- CONTRASEÑAS:   

Debe ser fácil de recordar para el usuario, pero difícil para quienes indebidamente intenten conocerla.  

1. Según la política de seguridad de la información comúnmente aceptada, la contraseña debe tener un 
mínimo de ocho caracteres intercalando, números y signos de puntuación, debiendo evitarse 
contraseñas que se puedan asociar fácilmente con el usuario, o su entorno (fechas de nacimiento u otras 
señaladas, DNI, nombres de familiares…)  

2. Las contraseñas no se deben mostrar de ninguna manera, si para recordar la debe anotarla, procure que 
sea en algún objeto de uso estrictamente personal. 

3. Es indispensable que la contraseña no quede la vista y desde luego en ningún caso puede anotarse de 
modo que se asocie ese dato a la contraseña de su equipo, de la red informática o del programa o servidor 
de la compañía de manera que si alguien por error accede a esa información no sepa que se corresponde 
con su clave de acceso al   equipo de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A 

 

 

3.1.4.- SOFTWARE. PROPIEDAD INTELECTUAL 

1. Es preciso resaltar dos cuestiones al respecto:  
a. la primera es que los programas, aplicaciones, escritos, notas, dibujos, textos, imágenes… que 

circulan por la red pueden estar protegidos por derechos de autor y por tanto nadie, salvo los 
autorizados por el propio autor puede utilizarlos, descargarlos, almacenarlos o en modo alguno 
difundirlos, por lo que el acceso a páginas,” sites” , programas o aplicaciones no autorizadas 
puede ser constitutivo de un delito , por el que puede ser castigado , además del usuario 
infractor , la compañía 

b. La segunda es que,  de acuerdo con la normativa aplicable, los dibujos, esquemas, imágenes, 
rutinas y subrutinas de aplicaciones informáticas, textos, hojas de cálculo, bases de datos  etc 
que haya creado cualquier empleado de la compañía como consecuencia de las funciones 
propias de su cargo o de la información de la compañía a la que haya  tenido acceso , realizado 
en horas de trabajo, haya utilizado o no los medios que pone a su disposición la compañía, son 
propiedad de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A, por cuya razón no deberán efectuarse copias 
privadas- salvo seguridad- y en todo caso alojadas en los equipos de la compañía destinados a 
ese fin 

2. Los equipos informáticos, de ofimática y telecomunicaciones vienen dotados con programas informáticos 
adecuados para la función para la que han sido concebidos y dotados de aquellos otros programas o 
aplicaciones útiles y necesarias para el correcto desenvolvimiento de las actividades de la compañía por 
lo que no se debe Implantar, aunque sea puntualmente, cualquier programa o aplicación informática que 
no sea el suministrado por  INSTRUMENTACION ANALITICA S.A . ni manipular los programas o 
aplicaciones instalados en los equipos de la compañía 
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3. La instalación de software sólo puede ser realizada por personal designado por el Órgano de 
Administración de la compañía 

4. Todo el mundo de ser consciente que, ocultos en la red de Internet, existen personas acechando 
constantemente al objeto de obtener ventajas económicas a base de controlar a través de la red a 
usuarios- sean empresas o trabajadores- a los que pueden extorsionar , bien localizando sus contraseñas 
personales para acceder a su actividad económica –especialmente cuentas bancarias ) bien incorporando 
virus y gusanos informáticos con el propósito de  paralizar la actividad informática  si no media una 
compensación económica, y a veces ni eso 

5. Otras veces los programas son licenciados gratuitamente para los particulares, pero no para la empresa, 
por lo cual la incorporación de un programa de este tipo a la red informática de la compañía podría 
suponer una vulneración de los derechos de autor e incurrir innecesariamente en un delito. 

6. Por último, existen una serie de programas protegidos por derechos de autor que circulan por la red, 
aparentemente como libres, pero en realidad son “parcheados” es decir saltándose las contraseñas de 
licenciamiento que el autor concede sólo a los que lo adquieran legalmente. 

7. Cualquiera de esas actividades podría ser constitutiva de delito que afectaría no sólo a la persona que lo 
ha realizado sino también a la compañía que de ningún modo puede hacerse responsable 

8. En consecuencia, cualquier persona vinculada con INSTRUMENTACION ANALITICA S.A debe abstenerse 
de utilizar las instalaciones de la compañía para incorporar programas o aplicaciones de la clase que fuere 
salvo los expresamente autorizados por el Órgano de Administración  

9. Cuando algún empleado considere que existen en el mercado programas o aplicaciones que, de tenerlos 
instalados redundaría notablemente en la eficacia y eficiencia de su actividad, podrá solicitarlo al 
departamento de control de calidad mediante un escrito motivado explicando cuál es la mejora sustancial 
que procura ese programa. El Órgano de Administración se compromete a analizar todas las peticiones, 
buscar asesoramiento técnico al respecto, y en su caso decidir. 

 

3.1.5.- USO CORREO ELECTRONICO CORPORATIVO 

 

 

1. INSTRUMENTACION ANALITICA S.A es propietaria tanto de las instalaciones de recepción y transmisión, 
como de los aparatos necesarios para ello y también del programa -herramienta de correo electrónico 
institucional y tiene el derecho a definir su utilización con base en el Art. 5 del Estatuto de los 
Trabajadores en el que se determina el cumplimiento por parte de los trabajadores de las obligaciones 
concretas de sus puestos de trabajo.   

2. La Compañía es consciente de la necesidad de esa herramienta de comunicación tanto la institucional 
propia (@instru.es ) como la  de  difusión pública y gratuita  ( tipo gmail , Hotmail y otros) y también es 
consciente del riesgo que supone el tráfico de datos  a través de ella. 

3. La dirección interna de correo electrónico que se adjudica a cada empleado no es privativa de éste, sino 
una herramienta más para optimizar su trabajo, por lo que  INSTRUMENTACION ANALITICA S.A se reserva 
controlar , inspeccionar y acceder en su caso a las cuentas de correo para comprobar el correcto uso de 
las comunicaciones electrónicas y la información transmitida en la red y los expedientes electrónicos 
localizados en cualesquiera de los equipos de la compañía  

4. El Órgano de Administración podrá establecer filtros, tanto de entrada como de salida de los correos 
electrónicos para evitar un uso indebido del mismo. 

5. asimismo, el órgano de administración ha decidido que en el módulo de archivo de seguridad de los 
movimientos de la compañía se abra una sección de correo electrónico en donde se almacenen los 
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correos electrónicos enviados y recibidos a través de la red de instrumentación analítica de cada puesto 
de trabajo de la empresa. 

6. por tanto, todas las personas vinculadas a instrumentación analítica deben saber que a partir del 
momento que utilicen el correo corporativo de la compañía para incorporar datos ajenos a la actividad 
social de instrumentación analítica, esos datos dejan de ser privados para ser propiedad de la compañía 
que podrá usarlos como considere más oportuno 

7. La Compañía arbitrará un sistema de auditoría interna de uso del correo electrónico de modo que al 
menos una vez al año se revisen todos los equipos,  
 

8. Normas de uso del correo electrónico : 
 
A) Encriptado: A los efectos de cumplir con la LOPD, el contenido de los correos electrónicos que 

contengan Datos Personales debe enviarse encriptado, al objeto de que si por error cae en manos 
equivocadas, no haya acceso al contenido de dicho correo electrónico sin la correspondiente 
contraseña. 

B) El envío por correo electrónico de datos de carácter personal deberá realizarse inexcusablemente 
utilizando un compresor Zip con contraseña, que permita el cifrado de 128 bits. 

C) Pie de firma: el correo electrónico debe contener el siguiente pie de firma:  
 
Dpto. xxxxxx Xxxxxxxxxx, S.A. C/ XXXXXXXXXXXXXXXX 
ADVERTENCIA LEGAL De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de 
Carácter Personal le informamos  
PD. Piensa en el medio ambiente antes de imprimir este email / Think of environment before printing 
this email. 
 
Este mensaje puede contener información confidencial destinada para ser leída únicamente por el 
destinatario. Nadie excepto él podrá leer, usar, publicar o reproducir el contenido parcial o total de 
este mensaje. En caso de recibir un mensaje por error, por favor notifíquelo al remitente lo antes 
posible. 
En cumplimiento de la normativa de protección de datos, le informamos de que sus datos personales 
forman parte de un fichero propiedad de ________________ (empresa desde que se envía el correo 
electrónico) y son tratados con la finalidad de mantenimiento de la relación adquirida con usted. 
Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito 
a la dirección arriba indicada. Por razones de seguridad ante la posibilidad de incorporar virus así 
como por ser extraños al correcto uso de los medios informáticos, los ficheros, datos imágenes, etc... 
que se reciban del exterior a través de internet no podrán ser transmitidos internamente por 
empleados a otros mediante el correo electrónico sin haber realizado los correspondientes chequeos 
con el apoyo del área de soporte microinformático. 

 
9. Prohibiciones expresas en cuanto al uso del correo electrónico corporativo  

 
1º) Se prohíbe a todos los empleados utilizar la dirección de correo electrónico facilitada por 

INSTRUMENTACION ANALITICA S.A como cuenta propia para su uso particular y en general 
cualquier uso ajeno a la actividad  

2º) Se evitará el envío innecesario de correos masivos, limitando el número de destinatarios al 
estrictamente necesario. 

3º) Se prohíbe expresamente la interceptación y/o uso no autorizado de mensajes o direcciones de 
correo electrónico de otros/as usuarios/as del sistema informático de INSTRUMENTACION 
ANALITICA S.A.  
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4º) Los trabajadores de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A.  deben rechazar cualquier mensaje de 
correo electrónico que provenga de fuentes no fiables, ya que podría contener virus o códigos 
maliciosos, contenido SPAM, etc. 

5º) Se prohíbe expresamente participar en cadenas de mensajes, aunque  pueda parecer  altruista su 
objetivo. 

6º) Los proveedores que hagan uso del correo electrónico deben seguir las normas y políticas 
establecidas para garantizar la confidencialidad e integridad. 

7º) Cualquier intento no autorizado de entrada en el correo electrónico debe ser puesto en inmediato 
conocimiento del departamento de RR HH  

8º) Las personas vinculadas a INSTRUMENTACION ANALITICA S.A no deben entablar conversaciones 
públicas con asuntos relacionados con INSTRUMENTACION ANALITICA S.A aparentando o 
generando la impresión  de ser  sus representantes oficiales de INSTRUMENTACION ANALITICA 
S.A en los medios sociales. 

9º) Los empleados o colaboradores   de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A. no pueden asumir 
compromisos de ninguna clase con proveedores o clientes y menos a través del correo corporativo 
de la Compañía, a menos que esa responsabilidad le haya sido específicamente asignada y 
documentada 
 

10º) Otra información. - En ningún caso está permitido el uso del correo electrónico para el envío 
terceras personas ajenas a la compañía de datos de clientes o proveedores, ficheros, datos o 
informaciones que no sean las específicamente autorizadas. En el supuesto de que algún tercero 
solicitase ese tipo de información deberá ponerse en inmediato conocimiento del Órgano de 
Administración que tomará la decisión que proceda al respecto 
 

10. RESPONSABILIDAD:  
 
INSTRUMENTACION ANALITICA S.A No puede asumir ninguna responsabilidad ni garantizar plenamente 
la confidencialidad de los mensajes que se transmiten mediante correo electrónico, ni siquiera que se 
transmitan o se reciban correctamente, por tanto si el destinatario final del mensaje no deseara-por la 
razón que fuere, utilizar este medio de comunicación, debe comunicarse inmediatamente esta 
circunstancia al Órgano de Administración a fin de que adopte las medidas adecuadas para la correcta 
comunicación con el destinatario. 
 

11. DATOS PERSONALES 
 
Se hace necesario reiterar que el correo institucional de la compañía está destinado única y 
exclusivamente para uso profesional relacionado con la tarea encomendada a cada empleado, 
advirtiendo que tanto los correos enviados como los recibidos se conserva  copia en los servidores de la 
compañía, a los que tiene acceso única y exclusivamente el Órgano de Administración, en consecuencia 
el usuario que utilice el correo electrónico de la compañía para su uso personal admite, por el simple 
hecho de utilizarlo, que la información incorporada a dicho correo deje de ser privada y pase a ser 
propiedad de la compañía que podrá utilizarla como mejor convenga a sus intereses 
 

12. CORREO SINDICAL.-  
 
El Órgano de Administración dictará instrucciones para el uso del correo corporativo como medio de 
comunicación y divulgación de noticias de interés laboral. Mientras tanto está prohibido el envío de 
correos masivos o que lleven adjuntos un volumen importante de documentos que entorpezcan o 
puedan entorpecer el funcionamiento de la red 
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3.1.6.--  USO DEL NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, SU LOGO IDENTIFICATIVO, PAGINA WEB  

1. La denominación INSTRUMENTACION ANALITICA S.A y sus logos, abreviaturas utilizadas en el mercado 
etc.  es uno de los activos más importantes de la compañía, por lo que todos los empleados deberán 
observar una conducta ejemplar que no ponga en riesgo esa imagen , la compañía dispone de logos pre 
impresos que aparecen en sus documentos , embalajes, papel comercial, facturas y albaranes , sello  en 
tinta , correos electrónicos,  páginas web, que se utilizan habitualmente en  sus comunicaciones con el 
exterior, por tanto queda expresamente prohibido: 
 

• Utilizar el nombre comercial y la marca en documentos ajenos a la actividad propia de la 
compañía, fuera del circuito habitual. 

• Utilizar el nombre comercial y la marca en actividades, seminarios, ferias, - sin autorización 
previa y por escrito del Consejo de Administración, que podrá concederla previa petición 
razonada del interesado exponiendo razonadamente del porqué de su utilización y qué 
beneficios y perjuicios puede irrogar la compañía-   

• Utilizar el nombre comercial y la marca en cualquier evento político del que pueda deducirse 
que INSTRUMENTACION ANALITICA S.A está vinculada a esa opción política. 

2. Cualquier uso fuera de los circuitos habituales deberá ser previamente informado al Órgano de 
Administración y, en su caso, autorizado por este 
 

3. INSTRUMENTACION ANALITICA S.A no ampara el uso indebido del nombre o logo y por lo tanto declinará 
cualquier responsabilidad en la que pueda verse involucrada como consecuencia de ese uso no 
autorizado 
 
 

3.1.7.- OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN  

En principio la utilización de otros medios de comunicación propiedad de  INSTRUMENTACION ANALITICA S.A 
cómo teléfonos fijos,  móviles, Smartphone, tabletas  para uso particular solo está permitida  en casos  de urgencia, 
el Órgano de Administración de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A podrá incorporar filtros de salida en los casos 
en que su uso se exceda de lo racional y razonable. 
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GESTION DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  

Generalidades: 

1. Todos los empleados de la Compañía están obligados a guardar absoluta reserva sobre información 
cualquier clase de información que la compañía declare secreta, información confidencial, ficheros de 
datos de carácter personal, y/o secretos de la compañía como secretos de fabricación, procesos 
operativos, listas de clientes, precios y descuentos sobre los mismos a la que pueden tener acceso en 
razón al trabajo que desempeñan 

2. En el caso de datos de carácter personal, esa obligación de absoluta confidencialidad se incrementa hasta 
el límite de manera que todos están obligados además a cumplir y hacer cumplir las prescripciones de la 
Ley Orgánica de Protección de Datos de carácter personal y garantías digitales y el Reglamento de 
Seguridad que lo desarrolla, ley de secretos de empresas y demás normas administrativas y penales que 
la regulan 

3. La información confidencial, además de estar protegida por la ley debe ser salvaguardada de ser utilizada 
y divulgada de forma no autorizada.,  

4. Toda la información relacionada con las actividades de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A.   se considera 
confidencial   y debe tratada de forma que preserve su valor como activo, tratándola con absoluta reserva 
y solo para los fines que ha sido revelada pues su difusión a terceros ajenos a la compañía puede 
perjudicar a INSTRUMENTACION ANALITICA S.A, recordando que, solo es pública la que en cumplimiento 
de la ley se pone a disposición del público en general -  

5. INSTRUMENTACION ANALITICA S.A.  podrá solicitar en cualquier momento la restitución o destrucción 
inmediata de cualquier información haya sido revelada o creada por cualquier persona vinculada o no a 
la compañía. 

6. La persona empleada, colaborador o usuario, al cesar el vínculo con INSTRUMENTACION ANALITICA S.A. 
deberá dejar intactos todos los archivos y documentos, de los que sea responsables y los demás a los que 
pueda tener acceso en caso contrario INSTRUMENTACION ANALITICA S.A.  se reserva el ejercicio de 
cuantas acciones le competan. 

7. La obligación de confidencialidad subsistirá, en todo caso aun después de finalizar la relación con 
INSTRUMENTACION ANALITICA S.A.  

8. En especial se señalan algunos ejemplos de información protegida: 
 
• Información de actividades de adquisición o desarrollo;  
• Información de planes estratégicos  
• Términos y estructuras de los contratos de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A y acuerdos de 

financiación  
• Información relativa a nuestro Software, base de datos y otros sistemas, incluyendo su estructura y 

contenido;  
•  Información del software, sistema de funcionamiento, elementos internos de los equipos propios 

o de terceros que comercializa INSTRUMENTACION ANALITICA S.A  
• Información personal acerca de, empleados, colaboradores o proveedores   
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• Información facilitada por clientes, vendedores y otros organismos externos, con los que acordamos 
mantenerlo confidencial; 

• Cualquier otra información que no sea pública y que pueda ser dañina para la Compañía o útil para 
competidores en perjuicio de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A  

FORMA DE SALVAGUARDAR LA INFORMACIÓN, TANTO LA PROTEGIDA POR LEY COMO LA  CONFIDENCIAL:  

1º) Colocar en la primera página del documento, sea en soporte papel o informático el vocablo 
“confidencial”;  en letras resaltadas y de gran tamaño  

2º) Mantener la información en un lugar seguro;  
3º) Mantener bloqueado el equipo cuando no se esté utilizando; y cuando deba ausentarse   
4º) No trabajar los documentos donde pueden ser fácilmente vistos por otras personas;  
5º) Evitar enviar información confidencial por e-mail salvo indicación expresa  
6º) Evitar utilizar dispositivos personales para guardar o transportar información confidencial.  
7º) Ante la duda de que alguna información confidencial, incluyendo información personal, se ha 

extraviado o alguien sin autorización ha tenido acceso a ella debe informar inmediatamente al 
departamento de RR. HH  

8º) Tras su tratamiento, los documentos en soporte papel deben o bien regresar inmediatamente al 
archivo de donde se obtuvieron    o ser destruidos en el equipo de destrucción de papel o eliminados 
informáticamente con el sistema de borrado seguro 

3.2.1.- SECRETOS: INDUSTRIALES  

A estos efectos son secretos industriales, a título enunciativo y no limitativo: 

1. Listas de clientes, sus datos, domicilio, teléfono, direcciones de correo, persona de contacto 
características de la relación comercial con INSTRUMENTACION ANALITICA S.A - se considera secreto 
cualquier información de esta índole, aunque se refiera a un solo cliente 

2. Listas de precios, organizadas o no, ya sea de forma alfabética, por productos, por familias, por fabricante, 
por sistema empleado, por color, etc  

3. Lista de proveedores, organizadas o no ubicación de estos, precios de cesión a la compañía, condiciones 
económicas, datos de facturación, domicilio y teléfono, dirección de correo y personas de contacto. Se 
considera secreto cualquier información de esta índole, aunque se refiera a un solo proveedor 

4. datos de facturación bien sean generales de la compañía, bien por sectores o por clientes, así como los 
datos de facturación a cada cliente considerándose que es secreto incluso la facturación de un solo 
producto 

5. presupuesto a la compañía y estrategias para cumplirlo 
6. masa salarial, y forma de pago, tipo de retribuciones y cuantía 
7. entidades financieras y de crédito con las que trabaja INSTRUMENTACION ANALITICA S.A, incluso las que 

se ha podido rechazar o aquellas que no hayan llegado buen fin 
8. los planos, diseños, rutinas y subrutinas y la aplicación en sí o programa de software utilizado o creado 

por INSTRUMENTACION ANALITICA S.A bien sea en los equipos que comercializa bien en los equipos que 
está desarrollando a título propio  

9. y todos aquellos a los que se refiere la ley1/2019 de secretos empresariales 

se hace preciso recordar a todos que: la ley castiga: 

-  tanto el descubrimiento del secreto es decir el acceso no autorizado a cualquiera tipo de información de 
las señaladas en el apartado anterior  

- como la difusión de esa información por quien tiene obligación de guardar secreto, cuando no esté 
expresamente autorizada,   
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- y en ambos casos, aunque el acceso o la revelación sea ocasional o no intencional (por descuido o 
negligencia)  

La conducta incumplidora puede ser constitutiva no sólo de trasgresión de la buena fe contractual, sino incluso de 
delito  , en cualquiera de ambos casos la compañía adoptará la medida correctora y en su caso disciplinaria que 
sea procedente 

 

 

3.2.2.- SECRETOS QUE AFECTAN A LA PERSONA O  SU INTIMIDAD  –PROTECCIÓN DE DATOS de carácter personal 

Normativa general aplicable: Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante 
LOPD) y el Reglamento de Seguridad que lo desarrolla, en la medida que no esté derogado por la Ley Orgánica de 
Protección de Datos de Carácter Personal y Garantías Digitales (en adelante LOPDYGD); el reglamento europeo 
sobre protección de datos de carácter personal y demás normas administrativas reguladoras de la protección de 
datos personales 

Son secretos personales, que deben protegerse y no pueden descubrirse ni difundirse salvo autorización expresa 
de su titular entre otros – a título ejemplificativo no limitativo los siguientes: 

Datos que afectan a la intimidad como:  

Su imagen, y la de sus familiares en cualquiera de los soportes posibles, DNI, Teléfono, dirección postal, dirección 
correo electrónico, numero seguridad social, fecha de nacimiento, claves de acceso a distintas aplicaciones 
informatices o no (correo electrónico. Teléfono, tablet , tarjeta de crédito ) agendas personales  ( informatices en 
soporte papel  o simplemente notas  guardadas ) credo religioso , orientación sexual  tanto de la persona 
interesada como de sus allegados , amistades o simplemente contactos  anotados en sus documentos / archivos  
personales en cualquier formato  

Datos profesionales todos los datos contenidos en Hoja de Salarios, contratos o documentación médico-sanitaria, 
bancaria, correos electrónicos, correspondencia  

Datos de Salud como recetas de medicamentos, partes médicos, órdenes de pruebas médicas, informes, 
resoluciones administrativas reconociendo o denegando algún tipo de incapacidad  

datos económicos como hojas de salario, cuentas bancarias, libretas de ahorro, notas de gastos y suplidos, tarjetas 
bancarias y otros medios de pago 

En definitiva, toda aquella información de cualquier índole que se asocie con una persona identificada o 
identificable   y que ésta no haya autorizado expresamente su publicidad 

 

Cualquier empleado de la compañía puede tener acceso , intencional o no , a ficheros , datos, archivos, o  
anotaciones que contengan datos de carácter personal ,tanto de la compañía como de otros compañeros, 
proveedores, clientes  o personal empleado  de éstos  en consecuencia todos los empleados de 
INSTRUMENTACION ANALITICA S.A , sin distinción,  están obligados a guardar absoluta confidencialidad sobre los 
mismos así como a cumplir la normativa reguladora de la gestión y conocimiento de ese información. 

Ante la duda de si un dato es o no de carácter personal y por tanto está o no protegido por la ley, los empleados 
de la compañía deberán actuar como si fuera protegido y procederán inmediatamente a salvaguardarlo si está 
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dentro de su ámbito de actividad, en caso contrario lo pondrán en inmediato conocimiento del responsable de 
protección de datos a fin de que dé las instrucciones precisas para su salvaguarda  

Los empleados adscritos al departamento de recursos humanos deberán conocer especialmente las obligaciones 
impuestas por la normativa sobre protección de datos y, guardar especial secreto de toda aquella información 
personal relativa a otros empleados, o personas relacionadas con la compañía, que se consideren información 
sensible 

La compañía archiva la documentación relativa a información personal de sus empleados en unos ficheros 
separados del servidor central y al que sólo tiene completo acceso el Órgano de Administración y en forma parcial 
determinados empleados 

Obligaciones específicas del personal relacionado con el departamento de recursos humanos y con acceso a datos 
personales: 

a) No utilizar, en ningún caso y bajo ningún supuesto, información confidencial en su propio beneficio 
o en el de otra persona o entidad.  

b) Gestionar con la máxima reserva y confidencialidad los datos a los que tiene acceso como 
consecuencia de su trabajo evitando su difusión- y por tanto no tratar esa información en presencia 
de personas distintas del propio interesado- salvo que sea su superior directo- ni en conversaciones 
telefónicas, correos electrónicos fax u otro medio que no garantice la absoluta reserva y 
confidencialidad 

c) No ceder directa ni indirectamente información confidencial a ninguna persona, salvo que medie 
autorización expresa y puntual para cada caso del Órgano de Administración 

 

Las conductas transgresoras de estas normas podrían encuadrarse,  en el ámbito laboral en el abuso de confianza 
y transgresión de la buena fe contractual , pero podrían también incardinarse en:  el delito de descubrimiento y 
revelación de secretos, el delito de acoso,  e incluso en el delito de corrupción en los negocios; podría suponer la 
sanción penal grave no sólo al empleado transgresor sino también a la propia compañía por lo cual 
INSTRUMENTACION ANALITICA S.A que no consiente absolutamente ningún tipo de trasgresión de este tipo  se 
reserva no sólo adoptar las medidas disciplinarias que considere oportunas, sino poner estos hechos en 
conocimiento de los tribunales. 
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PROHIBICIONES Y  MEDIDAS DE CONTROL  

Planes de formación y obligatoriedad 

La compañía es consciente que la gran cantidad de normas que se imponen, consecuencia no sólo de la normativa 
penal sino de la derivada de la ley de protección de datos y otras normas que regulan la actividad empresarial 
pueden suponer un esfuerzo de comprensión importante para todas aquellas personas que deban cumplirlo por 
lo cual la compañía ha diseñado un plan de formación obligatorio para todos los empleados a fin de puedan 
conocer toda la normativa e ir asumiendo paulatinamente todos los compromisos que tanto la ley como este plan 
de cumplimiento penal impone. 

las sesiones de formación se realizarán en el seno de la empresa y en horario laboral y se irán programando 
sistemáticamente a lo largo del año y todos los años 

al inicio de cada semestre se expondrá el calendario de formación a realizar en el propio semestre para que cada 
persona vinculada a instrumentación analítica pueda ajustar su agenda a ese calendario 

se realizarán por sectores de actividad a fin de agrupar las personas cuyo modelo de trabajo sea sensiblemente 
parecido, sin perjuicio de que asistan otras personas vinculadas a la compañía que aunque sea tangencialmente 
puedan precisar un conocimiento más profundo de esa información 

se procurará coordinar las agendas de manera que nadie pueda alegar impedimento laboral alguno para asistir a 
la sesión formativa que corresponda 

la asistencia a las sesiones formativas, su participación, y el estudio de los temas que se planteen por los 
formadores es obligatoria para todas las personas vinculadas a instrumentación analítica de tal manera que su 
inasistencia se podrá considerar como una transgresión de la buena fe contractual con la correlativa eventual 
sanción 

 

3.3.1.- Prohibiciones expresas  

Son prohibiciones expresas todas aquellas instrucciones contenidas en cualesquiera documentos del plan de 
prevención de riesgos penales que indiquen de forma imperativa una conducta a evitar, a título meramente 
informativo y no limitativo se señalan  

1. Prohibición de   almacenamiento en los equipos informáticos de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A de 
datos o archivos de carácter personal, propios o de terceros. 
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2. Todo el personal debe ser consciente que, a partir del momento que voluntariamente archiva datos 
propios o de terceros en cualquier equipo de la compañía, el dato ha dejado de ser privado y pasa a ser 
propiedad de la compañía, quien se reserva utilizarlo como mejor convenga a sus intereses y 
especialmente en caso de conflicto de intereses con el usuario concernido, pudiendo utilizar esa 
información para justificar cualquier sanción  

3. Los empleados de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A, salvo aquellos expresamente dedicados por sus 
funciones a ello, no deberán modificar la configuración de sus ordenadores ni añadir o eliminar 
periféricos o elementos asociados a los equipos. 

4. En ningún caso está permitido obtener copias de información de la compañía, ni sus clientes o 
proveedores, ni personal o colaborador; ni sacar información confidencial de las instalaciones de 
INSTRUMENTACION ANALITICA S.A o de sus sistemas de información sin consentimiento expreso y 
nominal de la Dirección. 

5. No utilizar los equipos de informática u ofimática propiedad de la Compañía, ya sea dentro o fuera del 
horario de trabajo - para fines distintos de la labor que tenga encomendada evitando especialmente: 
banca electrónica privada, envío de mensajes particulares. 

6. Utilizar los equipos de ofimática para fines distintos a los que han sido concebidos ni violando el manual 
de instrucciones del aparato  

7. Se prohíbe expresamente el acceso a direcciones de contenido sexual, racista, etc…  páginas y servicios 
P2P, así como acceder a juegos, bajar archivos MP3 intervenir en chats o similares 

8. Almacenar y utilizar en los equipos informáticos de INSTRUMENTACION ANALITICA S.A cualquier 
software ajeno -como por ejemplo los de ocio (programas de juegos, archivos de música, utilidades ..), 
incluso los de suministro oficial ( programas de ayuda y /o gestión fiscal de la Agencia Tributaria, 
Diputaciones..) Así como aquellos programas libres de licencia que aparentemente aportan utilidades en 
el uso de otros programas. 

9. Ceder de cualquier forma el software, propiedad o gestionado por INSTRUMENTACION ANALÍTICA S.A. a 
terceros sin autorización escrita del Órgano de Administración  
 

3.3.2.- MEDIDAS DE CONTROL  

INSTRUMENTACION ANALITICA S.A podrá efectuar en cualquier momento y previo aviso de 24 horas., las 
auditorías internas que considere oportunas para comprobar el correcto uso, tanto de los equipos que pone a 
disposición de sus empleados como de los equipos y programas de telecomunicaciones a fin de comprobar que 
no se utilizan con fines distintos de los permitidos  

la compañía podrá implantar medidas de control y prevención del uso inadecuado de Internet, sistemática o 
aleatoriamente, instalando programas de captura de imágenes de la pantalla del equipo de cualquier empleado, 
alertas informáticas, reenvío de copias de seguridad de cuanto se realice en cualquiera de los equipos de la 
compañía etc. 

asimismo la compañía podrá realizar - sin previo aviso y en cualquier equipo sea fijo o móvil, cualquier revisión de 
su contenido para constatar que se cumplen las normas de uso, protección de datos y seguridad, en consecuencia 
el empleado deberá abstenerse de almacenar en los equipos de la compañía información particular admitiendo 
que en caso de hacerlo es información pase a ser propiedad de la compañía , que podrá utilizarla en caso de 
conflicto de intereses con el empleado vulnerador de la norma 

Cuando se tenga conocimiento de un uso indebido de los equipos a la compañía, que pudieran tener relevancia 
penal , la intervención del equipo se realizará en el propio puesto de trabajo del empleado concernido, por 
técnicos no vinculados laboralmente a la compañía ,  en presencia de  una persona autorizada por el Órgano  de 
Administración ( que podrá ser o no empleado ) , de ser posible en presencia del empleado y también de ser 
posible  en presencia de un representante legal de los trabajadores si lo hubiere  
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En los demás supuestos de auditorías rutinarias no será preciso observar el anterior protocolo, pudiendo realizarse 
la intervención, incluso desde los archivos del servidor  

INSTRUMENTACION ANALITICA S.A Podrá adoptar las medidas correctoras, y en su caso disciplinario que, de 
acuerdo con la normativa sean de aplicación  

 

3.3.3.- COMPORTAMIENTOS TRANSGRESORES DE LA BUENA FE CONTRACTUAL. - MEDIDAS DISCIPLINARIAS  

El Estatuto de los Trabajadores establece, como una de las causas de despido la transgresión de la buena fe 
contractual 

Puede incluirse dentro del concepto de transgresión de la buena fe la utilización dentro de la jornada de trabajo 
de equipos - en cualquiera de sus modalidades- o aplicaciones informáticas para usos particulares, en la medida 
que supone un abuso de confianza y genera un incumplimiento de sus funciones, destinando el tiempo de trabajo 
a fines distintos para los que sido contratado 

Asimismo, la utilización en beneficio propio de cualesquiera recursos de la compañía aun fuera del horario de 
trabajo, sin la correspondiente autorización, supone asimismo un abuso de confianza 

Por otra parte, el deber de confidencialidad en el uso y tratamiento de datos tanto de carácter personal como 
empresarial impone a todos los empleados de la compañía un especial deber de cuidado evitando su difusión y 
poniendo en conocimiento inmediato a la dirección cualquier noticia que se tenga al respecto, pudiendo ser 
considerada esta actitud transgresora como un grave incumplimiento de las obligaciones laborales  

es claro que uno de los argumentos puede ser el desconocimiento del hecho, por esa razón la compañía programa 
un plan de formación sistemático continuado y perpetuo, la no asistencia a las sesiones de formación 
evidentemente supone una transgresión a la buena fe contractual en la medida que evidencian una conducta de 
dejadez impropia de cualquier persona enculada a instrumentación analítica 

Y por último puede ser considerada transgresión a la buena fe contractual cualquier actividad contraria a las 
recomendaciones, órdenes o prohibiciones desplegadas en el Plan de Prevención de riesgos penales de la 
Compañía o su Código ético. 
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NORMATIVA  

Sts SOCIAL  -26-9-2007 “en síntesis prevé la posibilidad de que el empresario pueda acceder al 
control del ordenador, del correo electrónico y los accesos a Internet de los trabajadores, siempre que 
la empresa de buena fe haya establecido previamente las reglas de uso de esos medios con aplicación 
de prohibiciones absolutas o parciales e informado de que va existir un control y de los medios que han 
de aplicarse en orden a comprobar la corrección de los usos”. 

Sts  social 6-10-2011 si la empresa prohíbe totalmente el uso de estas tecnologías con fines 
particulares, ya sea dentro o fuera del horario laboral, no se puede entender que el Derecho 
Fundamental a la Intimidad o al Secreto de las comunicaciones opera en el uso de estos equipos”. 

STC 241/2012 y 17072013 nte el acceso a un programa de Chat instalado por las propias 
trabajadoras en un equipo multiusuario y sin clave de acceso, no cabe alegar expectativa en privacidad, 
máxime cuando previamente la empresa había prohibido la instalación de  este tipo de programas y en 
la segunda sentencia, al ratificar el despido disciplinario de un trabajador de una empresa del sector 
químico, que estaba pasando información a la competencia mediante el correo electrónico profesional 
y, en base a ello, se le despidió disciplinariamente. El TC entiende que como el Convenio Colectivo de 
las empresas del sector químico establece que los medios informáticos son medios profesionales, debe 
entenderse prohibido el uso personal de los mismos. 

STS PENAL "...el ordenador registrado era una herramienta propiedad de la empresa y 
facilitada por la empresa a don AAA exclusivamente para desarrollar su trabajo, por lo que 
entendemos que incluso en aquel supuesto en que pudiera utilizar el ordenador para emitir algún tipo 
de mensaje de carácter personal, entendemos que al utilizar precisamente un ordenador ajeno, de la 
empresa, y destinado exclusivamente para el trabajo a la empresa, estaba asumiendo -cediendo- la 
falta de confidencialidad -secreto- de las comunicaciones que pudiera tener el señor AAA utilizando tal 
terminal informático", el Tribunal Supremo decide a través de un Obiter Dicta establecer su doctrina en 
esta materia. 

STJUE. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES  
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POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN 

Nuestra Política de lucha contra la corrupción está destinada a definir de forma clara y transparente el 
comportamiento que se debe seguir frente a diversas situaciones que pueden inducir a prácticas delictivas.  

INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A. pone de manifiesto de manera pública esta Política, ya que considera que la 
disponibilidad de información favorece un mayor control y reduce riesgos de corrupción.  

Todo el personal que integra INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A., por tanto, debe cumplir lo descrito en nuestra 
Política anticorrupción, no se tolerará el fraude u otras acciones que desvíen los recursos aportados por los socios 
y colaboradores a intereses personales o distintos de los de la Escuela. 

La Dirección establece los siguientes principios:  

1. Los integrantes de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A. ni ningún tercero podrán ofrecer, pagar, prometer, 
autorizar, fuera de la legalidad, sobornos, regalos, incentivos, pagos o beneficios, de ninguna índole. En caso de 
que sea necesario realizar algún tipo de regalo o invitación por cortesía u otras causas se realizará bajo autorización 
expresa de la Dirección o de la persona en quien ésta delegue.  

2. El equipo de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A. no puede aceptar regalos, pagos o detalles de otro tipo que 
pueda afectar en la toma de decisiones. La Dirección siempre será informada cuando se produzcan estas 
situaciones.  

3. Todo trabajador que pueda enfrentarse a situaciones que, por circunstancias personales o profesionales, le 
supongan un conflicto de interés debe comunicarlo de inmediato con el objeto que sea analizada la situación por 
las personas responsables.  

4. Quedan prohibidos los aportes para promover intereses o idearios políticos, excepto los autorizados por la 
Dirección. La contribución a partidos políticos se realizará siempre de forma transparente, para no poner en 
entredicho el rigor de la organización. INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A. no acepta incentivos de carácter 
político.  

5. Toda persona que tenga dudas o no tenga clara la forma de proceder ante determinadas situaciones puede 
consultar a la Dirección de INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A., la cual dará respuesta a su consulta facilitando el 
cumplimiento de esta Política.  

6. Es obligación de todos denunciar cualquier hecho corrupto mediante el canal ético establecido en la web. La 
denuncia no implicará nunca recompensa por la información.  
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Las personas que violen los principios de esta Política anticorrupción pueden quedar sujetas a sanciones penales 
y civiles según la normativa vigente y finalizarán su relación laboral con INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA S.A., 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ABORDAJE DEL ACOSO SEXUAL 
Y POR RAZÓN DE SEXO 

 

I. Protocolo para la prevención y el abordaje del acoso sexual y por razón de sexo:  

- Presentación y ámbito de aprobación.  
- Objetivos.  
- Compromiso institucional.  
- Ámbito de aplicación.  
- Definiciones.  
- Principios rectores y garantías del procedimiento.  
- Derechos y obligaciones de la dirección de la empresa y personas trabajadoras.  
- Prevención.  

  

II. Vías de resolución de situaciones de acoso:  

- El procedimiento.  
- Seguimiento y evaluación del Protocolo.  
- Información a la plantilla. 

-  

I. Protocolo para la prevención y el abordaje del acoso sexual y por razón de sexo:  

1. PRESENTACIÓN Y ÁMBITO DE APROBACIÓN.  

Todo el mundo tiene derecho a recibir un trato respetuoso y digno en su entorno laboral, a la integridad 
moral y la no discriminación. En virtud de estos derechos INSTRUMENTACION ANALITICA, S.A. asume 
que las actitudes de acoso suponen un atentado a la dignidad de las personas, razón por la que rechaza 
cualquier actitud de este tipo en las relaciones laborales y manifiesta una declaración expresa de plena 
intolerancia frente a estas acciones, y poner todos los medios precisos para impedir que se den en el 
ámbito laboral.  
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La normativa reguladora de los derechos fundamentales en los ámbitos internacional, estatal y 
autonómico prohíben las conductas contrarias a la dignidad de la persona y proclaman el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. En este sentido, la Constitución Española (“CE”) 
obliga a los poderes públicos a trascender la mera igualdad formal, promoviendo las condiciones para 
que esta igualdad sea real y efectiva (artículos 9.2 y 14 de la CE).  

En la elaboración del documento que se presenta, se ha tenido en cuenta el marco legal vigente y sus 
antecedentes, como la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.  

INSTRUMENTACION ANALITICA, S.A. ha elaborado un protocolo para la prevención, la detección, la 
actuación y la resolución de situaciones de acoso y por razón de sexo. Este establece en sus objetivos la 
voluntad de definir el marco de actuación en relación con los casos de acoso, así como ser una 
herramienta de prevención, detección y resolución de estos supuestos.  

De esta manera, INSTRUMENTACION ANALITICA, S.A., expresa su compromiso de lograr lugares de 
trabajo seguros, unas relaciones laborales basadas en la libertad y el respeto entre las personas y, por 
lo tanto, libres de las situaciones de acoso sexual y por razón de sexo. Asimismo, declara el compromiso 
de tolerancia cero frente al acoso y una clara y enfática desaprobación de las conductas y actitudes 
ofensivas, discriminatorias y/o abusivas. Es por esto que se ha elaborado el presente protocolo.  

Este Protocolo prevé las dos dimensiones estratégicas fundamentales para lograrlo: la prevención y la 
actuación ante situaciones de acoso, garantizando una atención rigurosa y confidencial y que pone a 
disposición de las personas afectadas, vías de resolución y una asistencia ágil y de alta calidad frente a 
los problemas que surgieren. 

Para implementarlo, se requiere la implicación de todas las personas, de manera colectiva e individual, 
y cada una desde la responsabilidad y papel que ocupe.  

Por lo tanto, este protocolo se convierte en un instrumento para prevenir, detectar y resolver 
situaciones de acoso sexual y por razón de sexo. Al mismo tiempo, representa un compromiso de la 
entidad para con la total erradicación de estas conductas y garantizar la salud de las personas que han 
sufrido estas situaciones. 

 

2. OBJETIVOS 

El objetivo general de este protocolo es definir el marco de actuación ante situaciones de acoso sexual 
y por razón de sexo, todo ello con la finalidad de erradicar este tipo de conductas.  

Asimismo, el presente Protocolo tiene como objetivo procurar que no se produzca ningún tipo de acoso 
y, si este se produce, garantizar que se disponen de los procedimientos adecuados para detectar estas 
situaciones, intervenir rápidamente y resolver la situación planteada. Por lo tanto, este protocolo tiene 
como objetivos principales:  

- Informar, educar y sensibilizar a todo el personal en materia de acoso sexual y por razón de 
sexo.  

- Tener un procedimiento de intervención y acompañamiento con tal de atender y resolver estas  
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- situaciones con la máxima celeridad y dentro plazos establecidos por el protocolo.  
- Velar por un entorno de trabajo en el que las mujeres y los hombres respeten mutuamente su  
- integridad y dignidad.  
- Establecer las medidas preventivas necesarias para evitar que se produzcan situaciones de 

acoso.  

Garantizar los derechos a un trato justo y la confidencialidad de las personas afectadas.  
 

 

 

3. COMPROMISO INSTITUCIONAL 

INSTRUMENTACION ANALITICA, S.A. considera el acoso sexual y por razón de sexo como un 
comportamiento inadecuado, y por ello se compromete a:  

- Declarar formalmente y difundir el rechazo de todos los tipos de acoso sexual y por razón de  
- sexo, en todas sus formas y manifestaciones.  
- Promover una cultura de prevención contra el acoso sexual y por razón de sexo a través de las  
- actuaciones formativas y de información.  
- Denunciar, investigar y castigar, según proceda, de acuerdo con las disposiciones del presente  
- protocolo, cualquier conducta que pueda ser constitutiva de acoso sexual o por razón de sexo.  
- Acompañar y asesorar a las víctimas de acoso sexual o por razón de sexo 

 

4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este protocolo se aplica en todas las situaciones derivadas de cualquier actividad que tenga lugar en el 
entorno laboral de INSTRUMENTACION ANALITICA, S.A.  

Este protocolo es aplicable a todos los empleados de INSTRUMENTACION ANALITICA, S.A. y también se 
aplica a cualquier persona que, bajo la dependencia de un tercero, realice actividades o preste servicios 
a INSTRUMENTACION ANALITICA, S.A.  

En aplicación de las obligaciones establecidas por la coordinación de actividades empresariales que 
obliga a la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos en el trabajo, se tendrán en cuenta 
los siguientes aspectos:  

• Las empresas externas contratadas por INSTRUMENTACION ANALITICA, S.A. serán informadas de la 
existencia de este procedimiento.  

• Cuando se produzca un caso de acoso entre empleados y empleadas de INSTRUMENTACION 
ANALITICA, S.A. y el personal de otra empresa externa contratada, se aplicarán los mecanismos de 
coordinación empresarial. Por lo tanto, habrá comunicación mutua del caso, de manera que cada una 
de las partes aplique el respectivo procedimiento y ejecute las medidas correctivas que estime 
oportunas.  
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Toda persona que, cuando presente la denuncia, tenga una relación jurídica con INSTRUMENTACION 
ANALITICA, S.A. quedará amparada por este protocolo, aunque la relación ya se haya extinguido. 

 

5. DEFINICIONES 

 

5.1. Concepto de acoso sexual: Se entiende por acoso sexual cualquier comportamiento verbal, no 
verbal o físico (aunque no se haya producido reiterada o sistemáticamente), no deseado, de índole 
sexual, que tenga como objeto atentar contra la dignidad de la persona o de crear un ambiente 
intimidante, hostil, degradante, humillante, ofensivo o molesto o que produzca este efecto.  

Se puede producir entre compañeros/as (acoso horizontal) o entre cargo superior y subordinado/a 
(acoso vertical).  

A modo de ejemplo, y sin ánimo excluyente ni limitador, se considera que los comportamientos 
siguientes, por sí solos o juntamente con otros, pueden evidenciar la existencia de una conducta de 
acoso sexual:  

• Difundir rumores, preguntar o explicar detalles sobre la vida y las preferencias sexuales de una 
persona. 
• Hacer comentarios o bromas sexuales obscenas.  
• Hacer comentarios groseros sobre el cuerpo o la apariencia física.  
• Ofrecer o presionar para concretar citas comprometidas o para participar en actividades lúdicas no 
deseadas.  
• Hacer demandas de favores sexuales.  
• Hacer miradas lascivas al cuerpo. 
 • Hacer gestos obscenos.  
• Hacer uso de gráficos, dibujos animados, dibujos, fotografías o imágenes de contenido sexualmente 
explícito.  
• Registrar, difundir o publicar información, videos e imágenes relacionadas con la vida sexual de las 
personas a través de medios digitales.  
• Enviar correos electrónicos, cartas, notas o mensajes de contenido sexual de carácter ofensivo por 
cualquier medio incluyendo los digitales.  
• Enviar cartas, notas o mensajes de correo electrónico de contenido sexual de carácter ofensivo.  
• Hacer un acercamiento físico excesivo.  
• Arrinconar; buscar deliberadamente quedarse solo innecesariamente con una persona.  
• Imponer el contacto físico deliberado y no solicitado (pellizcar, tocar, masajes no deseados).  
• Obligar a la persona asediada a elegir entre someterse a requerimientos sexuales o perder ciertos 
beneficios o condiciones de trabajo (chantaje sexual)  
• Crear una atmósfera intimidante, hostil u ofensiva a través de comentarios de naturaleza sexual, 
chistes, etc., con insistencia y repetición (acoso ambiental). 
 
5.2. Concepto de acoso por razón de sexo:  
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Lo constituye un comportamiento (continuo y sistemático) no deseado relacionado con el sexo de una 
persona con ocasión de acceso al trabajo remunerado, la promoción en el lugar de trabajo, la ocupación 
o la formación, que tenga como objetivo el efecto de atentar contra la dignidad de la persona y crearle 
un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.  
Puede ocurrir entre compañeros o compañeras (acoso horizontal) o entre superiores/as y 
subordinados/das (acoso vertical).  
 
A modo de ejemplo, sin ánimo excluyente ni limitador, se consideran comportamientos susceptibles de 
ser acoso por razón de sexo, entre otros:  
• Tener actitudes condescendientes o paternalistas  
• Decir insultos basados en el sexo y/o orientación sexual de la persona trabajadora  
• Tener conductas discriminatorias por razón de sexo 
• Uso de formas ofensivas para dirigirse a la persona.  
• Ridiculizar, subestimar las capacidades, habilidades y el potencial el intelectual de una persona por 
razón de su sexo.  
• Usar humor sexista.  
• Ignorar contribuciones, comentarios o acciones, por razón de sexo.  
• Hacer acoso ambiental por razón de sexo. 
 
6. PRINCIPIOS RECTORES Y GARANTÍAS DEL PROCEDIMIENTO.  
 
Todo el procedimiento de intervención garantiza:  
• Respeto y protección: 

- Se actúa con respeto y discreción para proteger la intimidad y dignidad de las personas 
afectadas.  

- Las personas implicadas están acompañadas y asesoradas por una o diversas personas de su 
confianza del entorno de la empresa. 

 
 • Confidencialidad:  

- La Información recopilada en las actuaciones tiene carácter confidencial.  
- Los datos sobre la salud se tratan específicamente, y por lo tanto, se incorporan al expediente 

tras la autorización expresa de la persona afectada.  
 
• Derecho a la información:  

- Todas las personas implicadas tienen derecho a: información sobre el procedimiento, los 
derechos y deberes, sobre que fase se está desarrollando y, según la característica de la 
participación, del resultado de las fases.  

 
• Apoyo de personas formadas:  

- La empresa cuenta con la participación de personas formadas en la materia durante todo el 
procedimiento.  

 
• Diligencia y celeridad:  



INSTRUMENTACION ANALITICA S.A.                 CODIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA  
Ed 01 
                   

 40 

- El procedimiento informa sobre los plazos de resolución de las fases, para conseguir celeridad 
y la resolución rápida de la denuncia.  

 
• Trato justo:  

- Está garantizado la audiencia Imparcial y el trato justo a todas las personas implicadas.  
- Todas las personas que intervengan en el procedimiento actúan de buena fe en la búsqueda de 

la verdad y esclarecimiento de los hechos denunciados.  
 
• Protección contra posibles represalias:  

- Ninguna persona implicada no tiene que sufrir represalias para la participación en los procesos 
de comunicación o denuncia de una situación de acoso.  

- En los expedientes personales sólo debe incorporarse los resultados de las denuncias 
investigadas y probadas. 
 

• Colaboración:  
- Todas las personas que sean citadas en el transcurso del procedimiento tienen el deber de 

implicarse y de prestar su colaboración.  
• Medidas cautelares  

- Si durante el procedimiento y hasta el cierre hay indicios de acoso, las personas encargadas de 
las diferentes fases de intervención pueden proponer a la dirección de la empresa la adopción 
de medidas cautelares, como, por ejemplo: el cambio de lugar de trabajo, reordenación del 
tiempo de trabajo, permiso retribuido, etcétera. Estas medidas no deberán de suponer, en 
ningún caso, un menoscabo de las condiciones de trabajo y/o salariales de la persona acosada 
y tienen que ser aceptadas por esta.  

 
• Vigilancia sanitaria  

- Las personas que perciban una situación de acoso con efectos sobre la salud pueden solicitar 
atención, orientación e informe médico de vigilancia de la salud mediante el servicio de 
prevención de riesgos laborales. 

 
 
7. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA Y TRABAJADORES/AS 
 
INSTRUMENTACION ANALITICA, S.A., tiene la responsabilidad de garantizar el derecho de todas las 
personas en un entorno de trabajo productivo y seguro y la obligación de garantizar un entorno que 
respete la dignidad de las personas trabajadoras. Además, todas las personas trabajadoras tienen la 
responsabilidad de ayudar a asegurar un ambiente de trabajo en el que se respete la dignidad, y las 
personas con funciones de mando a las que especialmente se les ha confiado la función de asegurar 
que no se produzca acoso de ningún tipo. 
 
7.1 Obligaciones por parte de la empresa:  
• Garantizar el derecho de los trabajadores en la relación laboral:  

- A no ser discriminado sexualmente o por razón de sexo  
- A la integridad física y psíquica y, a una adecuada política de seguridad e higiene y,  
- Al respeto de su intimidad, privacidad y la consideración debida a su dignidad.  
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• Promover un contexto y un entorno de trabajo que evite el acoso.  
• Arbitrar procedimientos específicos para la prevención del acoso. El incumplimiento de las 
obligaciones por parte de las empresas da lugar a la exigencia de responsabilidades administrativas y 
judiciales.  
 
7.2 Personas trabajadoras: derechos y obligaciones:  
• Derechos: tienen derecho a un ambiente de trabajo saludable y a no sufrir acoso  
• Obligaciones: todos tienen la obligación de tratar con respeto a las personas cuando se active una 
denuncia y de cooperar con la empresa en la investigación de una posible denuncia de acoso. 
 
8. PREVENCIÓN 
 
INSTRUMENTACION ANALITICA, S.A. se compromete a difundir este protocolo a todas las personas 
trabajadoras con tal de que adquieran consciencia de su compromiso de evitar y combatir cualquier 
tipo de acoso, así como en las medidas que se tomarán en caso de que se produzca. Pero también, y 
sobre todo, para que se sea consciente, en el caso de ser víctimas de acoso, de la existencia de un 
procedimiento que garantiza la resolución efectiva de la situación.  
Con el fin de hacerlo efectivo, asegura:  
• Realizar acciones de sensibilización, de información y de formación (cursos, talleres, sesiones 
informativas, folletos informativos, carteles, etc.).  
• Facilitar los estilos de gestión y liderazgo participativo, estimulando la cohesión grupal y fomentando 
el flujo de la información entre las personas trabajadoras.  
• Estar atentos a los posibles indicios de situaciones de acoso y actuar proactivamente en la detección. 
• Implementar un procedimiento eficaz (Protocolo) para hacer frente a las comunicaciones y quejas.  
• Hacer el seguimiento, control y evaluación del procedimiento implementado.  
• Aplicar medidas disciplinarias severas.  
• Implementar medidas de igualdad.  
• Utilizar instrumentos de evaluación de riesgos que sean sensibles al género.  
• Presentar los datos obtenidos en la evaluación de riesgos segregadas por sexo y facilitarlas al ámbito 
de la empresa responsable de las medidas de igualdad, y en concreto, del protocolo de acoso. 
 
 
 
II. Vías de resolución de situaciones de acoso  

1. PROCEDIMIENTO 

El procedimiento de la empresa puede ser iniciado por comunicación o directamente por denuncia.  
 
Fase 1: Comunicación y asesoramiento:  
El objetivo de esta fase es informar, asesorar y acompañar a la persona acosada y preparar la fase de 
denuncia interna e investigación (fase 2), en su caso.  
Esta fase, que tiene una duración máxima de tres días laborables, se inicia con la comunicación de la 
percepción o sospecha de acoso que pone en marcha a las actuaciones de comunicación y 
asesoramiento. La comunicación, la puede hacer:  
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• La persona afectada.  
• Cualquier persona o personas que adviertan una conducta de acoso.  
 
La comunicación se formula una vez sucedidos los hechos, tan pronto como sea posible, por el impacto 
emocional que estas situaciones conllevan, y se puede hacer mediante escrito/formulario, correo 
electrónico o conversación. 
 
La comunicación se presenta a las personas de referencia, la Sra. ADORACIÓN SAAVEDRA o a la Sra. 
MARTA SOLER. Sus datos de contacto son:  
a) Sra. ADORACIÓN SAAVEDRA, correo electrónico a.saavedra@instru.es.  
b) Sra. m, correo electrónico marta.soler@instru.es.  
 
Las funciones de la persona de referencia son:  
1. Informar y asesorar a la persona afectada.  
2. Acompañar a la persona afectada durante el proceso.  
3. Proponer la adopción de medidas cautelares y/o medidas preventivas. 
 
Los resultados de esta fase se pueden ser tres:  
 
1. Que la persona afectada decida presentar denuncia.  
 
2. Que la persona afectada decida no presentar denuncia y la persona de referencia, a partir de la 
información recibida, considere que hay alguna evidencia de la existencia de una situación de acoso. En 
este caso, debe ponerlo en conocimiento de la empresa, respetando el derecho a la confidencialidad 
de las personas implicadas, a fin de que la empresa adopte medidas preventivas, de sensibilización y/o 
formación, o las actuaciones que considere necesarias para hacer frente a los indicios percibidos.  
 
3. Que la persona afectada decida no presentar denuncia y la persona de referencia, a partir de la 
información recibida, considere que no hay evidencias de la existencia de una situación de acoso. En 
este supuesto, debe cerrarse el caso, y no debe realizarse ninguna otra acción.  
 
La/s persona/s de referencia es la responsable de la gestión y custodia de la documentación, si la 
hubiere, en la fase de comunicación y asesoramiento, asegurando la confidencialidad de los 
documentos y la información que se generan en esta fase. 
 
Si la persona afectada decide no continuar con las actuaciones, se le debe devolver toda la 
documentación que haya facilitado. En caso de que decida continuar con la denuncia, la documentación  
debe adjuntarse al expediente de investigación que se genere. 
 
 
Fase 2: Denuncia interna e Investigación:  
El objetivo de esta fase es investigar exhaustivamente los hechos a fin de emitir un informe  
vinculante, sobre la existencia o no de una situación de acoso, así como proponer medidas de  
intervención.  

mailto:a.saavedra@instru.es
mailto:marta.soler@instru.es
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Con este fin, crea una Comisión de Investigación que se compondrá por: La Sra. SARA ARMADA la  
Sra. ADELAIDA PORTERO y una persona externa experta en materia de igualdad.  
 
La investigación se inicia a partir de la denuncia realizada por la persona afectada. La persona que  
hace la denuncia debe desarrollar un relato lo más preciso y concreto posible en relación con los indicios  
que fundamenten la situación denunciada, y en virtud del principio procesal de la inversión de la carga  
de la prueba, le corresponde a la persona presuntamente acosadora probar que su conducta ha sido  
adecuada.  
 
Las personas que intervienen en el procedimiento tienen la obligación de guardar una estricta  
confidencialidad y reserva, y no deben transmitir ni divulgar información sobre el contenido de las  
denuncias presentadas, resueltas o en proceso de investigación de las que tengan conocimiento. Según  
el que se establece en el principio de confidencialidad, dentro del apartado de principios y garantías, la  
persona responsable de la iniciación y tramitación asignará unos códigos numéricos identificativos a la  
persona supuestamente acosada, así como a la supuestamente acosadora, para preservar su identidad.  
La denuncia se tiene que presentar por escrito pudiendo utilizar el modelo de denuncia interna que se 
adjunta como Anexo n° 1. 
  
La denuncia se presenta en el correo canal.etico@instru.es. En el caso de que afecte a las personas de 
dirección, el correo será menendez@mdzabogados.es.  
 
La Comisión de Investigación estudia a fondo las denuncias de acoso en el marco de la empresa,  
emite un informe vinculante sobre la existencia o no de una situación de acoso y hace  
recomendaciones, en su caso, sobre las intervenciones y medidas necesarias. Las funciones de la  
Comisión de Investigación son:  
 
 El análisis de la denuncia y la documentación que se adjunta.  
 Entrevistarse con la persona que denuncia. Si la persona denunciante ha decidido acudir 

directamente a la fase de denuncia e investigación, hace falta que se le informe del 
procedimiento y de las posibles vías de actuación y del derecho a la vigilancia de la salud. Si en 
la denuncia no están suficientemente relatados los hechos, se tiene que pedir un relato 
adicional.  

 Reunirse con la persona denunciada.  
 Entrevistar a los/las posibles testigos.  
 Valorar si se precisan medidas cautelares.  
 Emitir el informe vinculante.  

 
El proceso de investigación concluye con un informe vinculante donde se incluyan las conclusiones  
a las que se haya llegado y se propongan las medidas correctoras que se consideren adecuadas. El  
informe debe incluir como mínimo la información siguiente:  
 
 Identificar la/les persona/es supuestamente acosadas y acosadoras.  
 Relación nominal de las personas que hayan participado en la investigación y en la elaboración 

del  
 informe.  

mailto:canal.etico@instru.es
mailto:menendez@mdzabogados.es
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 Antecedentes del caso, denuncia y circunstancias.  
 Otras actuaciones: pruebas, resumen de los hechos principales y de las actuaciones realizadas. 

Que  
 se hayan realizado entrevistas a testimonios, y con tal de garantizar la confidencialidad, el 

resumen  
 de esta actuación no tiene que indicar quien hace la manifestación, solo si se constata o no la  
 realidad de los hechos investigados.  
 Circunstancias agravantes observadas:  

- Si la persona denunciada es reincidente en la comisión de actos de acoso.  
- Si hay dos o más personas acosadas.  
- Si se acreditan conductas intimidadoras o reprimendas por parte de la persona acosadora.  
- Si la persona acosadora tiene el poder de decisión respecto de la relación laboral de la 

persona  
- acosada.  
- Si la persona acosada tiene algún tipo de discapacidad.  
- Si el estado físico o psicológico de la persona acosada ha sufrido graves alteraciones,  
- acreditadas por un/a médico/a.  
- Si se realizan presiones o coacciones a la persona acosada, testimonios o personas de su 

entorno laboral o familiar con la intención de evitar o perjudicar la investigación que se está 
realizando. 

 
La Comisión de Investigación es la responsable de la gestión y custodia, todo ello garantizando la 
confidencialidad del conjunto de documentos que se generen en esta fase. La empresa pone a 
disposición los medios necesarios para hacer efectiva dicha custodia. El informe de la Comisión de 
Investigación se remite a la Dirección de la Empresa. 
 
Fase 3: Resolución:  
Según el informe vinculante hecho por la Comisión de Investigación, la persona (dirección de la  
empresa o persona en quien la primera delegue) emite una resolución del caso. Esta resolución se emite  
como máximo al cabo de 30 días naturales desde el inicio del expediente.  
 
 Si hay pruebas suficientemente comprobadas de la existencia de una situación Acoso:  

- Inicio del expediente sancionador por una situación probada de acoso y,  
- Adopción de medidas correctivas (tipo organizativo, como cambiar de lugar/centro de 

trabajo y, si procediere, la apertura de un expediente sancionador haciéndose constar la 
falta y el grado de sanción).  

 
 Si no hay evidencias suficientemente probadas de la existencia de una situación de acoso:  

- Archivo de la denuncia.  
  
A la resolución se debe hacer constar los datos identificativos de la persona denunciante y denunciada, 
la causa de la denuncia y los hechos constatados.  
 
Se entrega una copia autentificada de esta resolución a la persona denunciante y a la denunciada.  
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Si de la investigación realizada se deduce que se ha cometido otra falta distinta a la de acoso que esté 
tipificada en la normativa vigente o en el/los convenio/s de aplicación, como el caso de una denuncia 
falsa de entre otros, debe incoarse el expediente disciplinario que proceda.  
 
Así mismo, tanto si el expediente acaba en sanción como si acaba sin ella, debe hacerse una revisión de 
la situación laboral en que ha quedado finalmente la persona que ha presentado la denuncia.  
 
A continuación, se presenta el circuito de actuación para la prevención y abordaje del acoso donde  
se visualizan las dos vías alternativas de resolución posibles, así como las diferentes fases de la vía  
interna. 
 
 
 
 
 
MODELO DEL PROTOCOLO: ELEMENTOS CLAVE 
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2. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO  

Esta empresa se reunirá una vez al año para hacer la evaluación y el seguimiento del protocolo de acoso 
sexual y por razón de sexo. Los indicadores disgregados por sexo que usamos son:  
 
1. Número de trabajadoras/es que han hecho una comunicación al acoso sexual o acoso por razón de 
sexo en el lugar de trabajo, como un porcentaje del total de empleados.  
 
2. Número de trabajadoras/es que han hecho una denuncia por acoso sexual por razón de sexo en el 
lugar de trabajo, como porcentaje del total de empleados.  
 
3. Número anual de medidas preventivas y/o sensibilización que se llevan a cabo en la empresa (horas 
de sensibilización/formación y lista de medidas).  
 
4. Número de procedimientos disciplinarios que se han llevado a cabo en la empresa durante el año. 
 
3. INFORMACIÓN A LA PLANTILLA 

En la primera fase de implementación de este protocolo se debe entregar una copia al conjunto de las 
personas a quien sean de aplicación mediante sesiones presenciales organizadas por colectivos según 
la responsabilidad en la empresa. Anualmente se llevará a cabo una actividad informando de las 
acciones llevadas a cabo y recordando el protocolo. Al mismo tiempo, es necesario asegurarse de que 
el protocolo esté accesible para que pueda ser consultado. 
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RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 
Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el mantenimiento de la disciplina laboral, 
aspecto fundamental para la garantía y defensa de los derechos e intereses legítimos de trabajadores y 
empresarios.  
 
Las faltas, siempre que sean constitutivas de un incumplimiento contractual culpable del trabajador, 
podrán ser sancionadas por la dirección de la empresa de acuerdo con la graduación que se establece 
en la presente Sección.  
 
Se distinguirá entre faltas leves, graves y muy graves según la gravedad del acto realizado por el 
empleado.  
La falta, sea cual fuere su clasificación, requerirá comunicación escrita y motivada de la organización al 
trabajador.  
La imposición de sanciones por faltas muy graves será notificada a los representantes legales de los 
trabajadores, si los hubiere.  
 
Constituirán falta leve.  
a) La impuntualidad no justificada en la entrada o salida del trabajo hasta en dos ocasiones en un mes 
por un tiempo total inferior a treinta minutos, por ocasión.  
b) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por breves periodos de tiempo y siempre que 
ello no hubiere causado riesgo a la integridad de las personas o de las cosas, en cuyo caso podrá ser 
calificado, según la gravedad, como falta grave o muy grave.  
c) La desatención y falta de corrección en el trato con el público cuando no perjudiquen gravemente la 
imagen de la organización.  
d) Los descuidos en la conservación del material que se tuviere a cargo o fuere responsable y que 
produzcan deterioros leves del mismo. 
e) Entorpecer las actividades que se desarrollen en la compañía sin intencionalidad o sin negligencia.  
f) No estar localizable o no mantener activos los dispositivos de localización habilitados por la 
organización.  
g) No cumplimentar o entregar debidamente confeccionados los partes de trabajo diarios.  
 
Constituirán falta grave 
a) Reiteración de tres o más faltas leves en el intervalo de 6 meses.  
b) La impuntualidad no justificada al trabajo de dos días en el periodo de un mes por un tiempo total 
superior a treinta minutos, por ocasión.  
c) El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de los datos que tuvieren incidencia en la 
Seguridad Social.  
d) La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, incluidas las relativas a las normas de 
seguridad e higiene, así como la imprudencia o negligencia en el trabajo, siempre que ello no hubiera 
causado riesgo a las personas o las cosas, en cuyo caso será calificado de muy grave.  
f) La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al proceso productivo o a la prestación del 
servicio y siempre que, previamente, hubiere mediado la oportuna advertencia de la empresa.  
g) La disminución del rendimiento normal en el trabajo de manera no repetida.  
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h) Las ofensas de palabras proferidas o de obra cometidas contra las personas dentro del centro de 
trabajo o fuera de él en horario de trabajo, siempre que revistan acusada gravedad.  
i) Producir daños graves, intencionados o por negligencia inexcusable en las instalaciones, mobiliario o 
maquinaria de la compañía. 
j) La no comunicación con la antelación debida de la inasistencia al trabajo por causa justificada, salvo 
que se acredite la imposibilidad de la notificación, y ello siempre y cuando dicha ausencia justificada no 
hubiese provocado riesgo a la integridad de las personas o de las cosas, en cuyo caso será calificado 
como falta muy grave.  
k) Provocar, originar o participar en altercados violentos, considerándose falta muy grave de existir 
lesiones derivadas de dichos altercados.  
l) Entorpecer las actividades que se desarrollen en la empresa con intencionalidad o negligencia.  
m) La no participación en los planes y diversas tareas que mantiene operativos la empresa.  
 
Constituirán falta muy grave:  
a) Reiteración de tres o más faltas graves en el intervalo de 3 meses.  
b) La impuntualidad no justificada en la entrada o salida del trabajo en 10 ocasiones durante 6 meses o 
en 20 ocasiones durante 1 año debidamente advertida. 
c) El fraude, deslealtad, abuso de confianza en las gestiones encomendadas o la apropiación, hurto o 
robo de bienes propiedad de la organización, compañeros de trabajo o de cualquier persona con la que 
se disponga de una relación laboral. 
d) La simulación de enfermedad o accidente o la prolongación de la baja por enfermedad o accidente 
con la finalidad de realizar cualquier trabajo por cuenta propia o ajena.  
e) El quebrantamiento o violación de secretos de obligada reserva que produzcan grave perjuicio para 
INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA. 
f) La embriaguez o toxicomanía en el centro de trabajo.  
g) La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la organización.  
h) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado.  
i) La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso de huelga.  
j) El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan funciones de mando.  
k) El acoso sexual  
l) La reiterada no utilización de los elementos de protección en materia de seguridad e higiene 
debidamente advertida.  
m) Agresión física o verbal. 
n) La no comunicación con la antelación debida de la inasistencia al trabajo por causa justificada, salvo 
que se acredite la imposibilidad de la notificación, y ello siempre y cuando dicha ausencia justificada 
hubiese provocado riesgos o daños a la integridad de las personas o de las cosas. 
o) Entorpecer las actividades que se desarrollen en la empresa sin intencionalidad o sin negligencia 
provocando daños a las personas o a las cosas.  
p) La simulación de enfermedad o accidente.  
q) La suplantación de otro trabajador, alterando los registros y controles de entrada y salida al trabajo   
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Sanciones  
La realización por el empleado de alguna de las faltas citadas en los Apartados anteriores llevará 
aparejada la imposición de las siguientes sanciones.  
 

- En caso de producirse por el empleado una falta leve, ésta llevará aparejada  
 

a) Amonestación verbal privada  
b) Amonestación individual por escrito  

 
- En caso de producirse por el empleado una falta grave, ésta llevará aparejada la suspensión 

de empleo y sueldo por un periodo máximo de tres meses.  
 

- En caso de producirse por el empleado una falta muy grave, ésta supondrá el despido del 
empleado por causas disciplinarias.  

 
-  Los expedientes disciplinarios, su comunicación, impugnación y resolución se desarrollarán 

y tramitarán conforme a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores. 


